
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11333-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ALONSO POLIVIO CHAMORRO MORA y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11333-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario ALONSO POLIVIO CHAMORRO MORA

Matrícula No 708164

Dirección para Notificación
CR 10 # 48- 52MARAYA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN NO.  11333-52

 DEL 11 DE JULIO DE 2025

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS PÚBLICOS, ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA SAS E.S.P Y EL SUSCRIPTOR Y/O USUARIO DE LA MATRICULA  708164  ,  ASÍ
COMO  PROCEDER  CON  LA  SUSPENSION  DEL  SERVICIO  EN  LA  ACOMETIDA  DE
ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) DEL REFERIDO INMUEBLE.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa, en uso de sus facultades constitucionales
 (Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia del año 1991), legales (Artículos 140, 141
y  154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la
Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERACIONES PREVIAS A LA DECISIÓN FINAL

En primera instancia es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece
única y exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen
de Servicios Públicos Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 144 y 146 de la
Ley  142  de  1994  y  la  normatividad  complementaria,  pues  la  Empresa  tiene  el  deber  y  la
obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos,  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores
normativos establecidos por  las diferentes autoridades del  sector,  sino para reducir  los  niveles
de  pérdidas  ocultas  por  situaciones  de  submedición,  mejoramiento  de  las  condiciones
ambientales en el ciclo del agua, último de que no solo es responsable el prestador del servicio,
sino  todos  aquellos  que  tenemos  una  relación  con  el  servicio  de  agua  potable,  siendo
justamente los usuarios finales una parte importante del referido ciclo. 

El  mejoramiento de la medición se cumple realizando diferentes actividades, dentro de las que
se  cuentan  el  análisis  de  información,  la  verificación  de  diferentes  predios  atendidos  por  la
Empresa  que  pueden  tener  sus  medidores  frenados,  servicios  directos,  o  cuyos  equipos  se
encuentran  en  obsolescencia  o  por  fuera  de  parámetros  normativos,   para  la  última  razón  de
cambio se hace  un ejercicio de ponderación, entre la probabilidad que da la norma de realizar el
cambio por  exigencia mínima de parámetro técnico y el  tiempo que llevan los instrumentos de
medida instalados, todo ello, haciendo uso de la obligación existente de mantener un apropiado
parque de medidores.
 
Ahora  bien,  debe  tenerse  en  cuenta  además  de  los  parámetros  anteriores,  otras  valoraciones
positivas que trae el cambio del aparato de medición, sobre todo en el impacto ambiental: 

 Se  están  reduciendo  las  pérdidas  de  agua  que  no  se  alcanzan  a  registrar    en  los
medidores que no tiene una buena precisión en bajos caudales. 

 Se  está  garantizando  una  potabilización  menor  cantidad  de  agua  de  la  que  la  ciudad
aparentemente demanda. 

 Se está cumpliendo con los indicadores del  plan de uso eficiente de agua que exige la
corporación ambiental CARDER.



 Se está garantizando adaptabilidad al cambio climático, porque en la posibilidad que se
tenga  un  medidor  que  garantice  correcta  medicación  se  genera  un  impacto  directo
positivo en el ambiente. 

 La Empresa está garantizando con este tipo de procedimientos mantener sus estándares
de  calidad  y  continuidad,  sin  dejar  de  lado  el  debido  proceso  al  que  tiene  derecho  los
usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

En ese orden,  se hace necesario resaltar  que,  SI  existe  justificación  sistémica  integral  para el
cambio del medidor, la Empresa viene actuando dentro de los lineamientos normativos vigentes,
en  pro  del  derecho  a  la  correcta  medición  del  consumo,  dentro  de  varias  disposiciones
normativas  se  desprende  el  deber  de  los  usuarios  de  reemplazar  los  medidores  cuando  la
Empresa lo establezca, siendo esas disposiciones entre otras los Artículos 9,  numeral  9.1 en
concordancia con el 144 de la Ley 142 de 1994.

De otra parte, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos
No. 532 del 2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por
avances tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado. 

Igualmente, se establece que el RAS 330 en su Artículo 75 exige que el medidor sea mínimo R
100.

Y a esas razones de orden normativo,  pueden agregarse otras de tipo científico  y empresarial
debidamente documentadas como: 

 Los medidores clase C que vienen siendo reemplazados se han sometido en muestreo a
pruebas de laboratorio, arrojando un promedio +/- 10% significativos de submedición. 

 Los medidores que se están instalado hoy en día tienen un mejor comportamiento en las
caudales de arranques.

 Se ha probado científicamente que una vez se ha cambiado el medidor, por uno de mejor
comportamiento en rangos de caudales bajos, se obtiene una recuperación de 0.5 a 0.7
m3   por usuario, lo que de contara y en relación con el agua no contabilizada, contribuye
a  disminuir  las  pérdidas  ocultas  y  el  mejoramiento  en  el  relacionamiento  con  el  medio
ambiente.

 Aguas y Aguas de Pereira,  es una Empresa que gestiona el  recurso hídrico  como bien
social,  con  calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad  ambiental,
contribuyendo  al  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  e  impulsando  el  desarrollo  de  la
región.

 Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle
de manera apropiada y oportuna las decisiones que involucran a  nuestros usuarios,  en
especial cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta administración del recurso
hídrico, a través de una correcta medición de los consumos.

 Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de
los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que
para cumplir con ese propósito se realiza el cambio de los medidores justificando dicho
cambio en la normatividad colombiana.

 Que el deber y derecho descrito anteriormente con precisión, debe estar conformes con
las disposiciones constitucionales y legales establecidas.



CONSIDERACIONES PROPIAS DEL CASO EN CONCRETO O BAJO ESTUDIO.

En  este  caso  como  suscriptor  y/o  usuario  de  la  matricula  No.  708164  se  le  ha  notificado  en
debida  forma  el  cambio  de  medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes
beneficios,  no obstante, la respuesta como suscriptor es no permitir el cambio del instrumento
de medida.

Frente a tal respuesta, es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite
el cambio de los medidores cuando existan mejores equipos de medida disponibles, aunado a la
normativa técnica del sector de agua potable y saneamiento básico RAS 330 del 2017 que exige
el cambio de instrumentos de rango mínimo R 100, en este caso la Empresa determina el R-160
o R 315 de conformidad con el artículo 75 de la resolución RAS 330 de 2017. 

No  obstante,  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  medidor  a  pesar  de  haberse  realizado
comunicación  oficial  de  dicho  cambio,  lo  que  nos  ubica  en  un  incumplido  de  las  obligaciones
contractuales,  por  esta  razón se hace necesario definir  por  parte  de la  Empresa  si  existen  las
condiciones para continuar con la prestación del servicio público de acueducto. 

Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea
pagar  cumplidamente  la  factura,  y que  con  esta  condición se cumple el  deber  contractual;  sin
embargo, es necesario señalar en esta oportunidad que el usuario tiene a su cargo alrededor de
 veinte obligaciones señaladas en la cláusula decima del Contrato de Condiciones Uniformes 

Debe tenerse presente para la toma de la decisión que habrá de proferir este Departamento los
siguientes

HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.  708164  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CR  10  #  48-  52  ,  Barrio
MARAYA, está activa en el Sistema de Información Comercial,  y a través de ella se facturan y
cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira.

2) En visita realizada al inmueble en mención, se verificó que es necesario cambiar el medidor
por avance tecnológico que permita medir de manera más eficiente el agua que se utiliza. 

3). La Empresa efectuó una comunicación oficial en la que describía la necesidad del cambio de
medidor,  comunicación  emitida  por  el  Departamento  de  Control  de  Pérdidas  no  Técnicas  de
Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  y  una  socialización  de  manera  presencial  en  el  predio  bajo  el
contexto  de  la  comunicación  escrita,  no  obstante,  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  por  la
solicitud de cambio del instrumento de medida, lo que conlleva a un desconociendo la condición
contractual.

4)  Además  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  142  de  1994,  Artículos  144  y  146,  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes,  la Ley 373 de 1997 y RAS 330 de 2017,  la Empresa tiene dispuestos
planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición, razón por la cual se ratifica
que la Empresa expidió la solicitud No. 5185369 para cambio de medidor el 13 de Juniode 2025
por el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la Empresa,
no obstante ésta no pudo ser ejecutada por negación del usuario.

5)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  No.
708164 ha desconocido las normas legales y ha omitido el cambio del equipo de medida a pesar



de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la  reposición  y  habérsele  dado  las  justificaciones
normativas. 

6) De acuerdo con lo anterior, el Prestador del Servicio, tiene claro que el paso legal a seguir es
ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del  servicio  de  agua  potable  para  la  matrícula  No.
708164 en ocasión a que el usuario a la fecha no ha realizado el cambio del equipo de medida,
incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del
usuario  subsanar  la  situación  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.
Numeral 3°.

“Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral
del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar  una  correcta  medición”.  Cursiva  y  subraya fuera de
texto).

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión  que  habrá  de  proferirse,  se  tiene  como  evidencia,  y  la  comunicación
oficial enviada por la Empresa en la que se da a conocer las razones y motivos del cambio del
instrumento  de  medida  por  AVANCE  TECNOLÓGICO,   la  socialización  en  sitio  para  dicho
cambio a los srs SDAD-HASBELL-Y-CIA-LTDA, y el haberse cumplido el periodo de facturación
establecido en el artículo 144 de la Ley 142 de 1994 para el usuario adquiriera el instrumento de
medición con las especificaciones en el mercado.  Se adjunta la crta de socialización enviada,
así:



Al  momento  de  la  socialización  de  la  necesidad  del  cambio  de  medidor  con  el  usuario,  así
mismo,  se  explica  muy  claramente  que  la  causal  del  cambio  es  por  avance  tecnológico;  es
decir,  el  cambio  no  se  realiza  por  el  mal  estado  del  aparato  de  medida  sino  porque
actualmente  existen  equipos  de  medida  que  pueden  medir  los  consumos  con  mayor
precisión, teniendo en cuenta que el  medidor lleva casi 11 años de instalado en el predio. Lo
anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y
275.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  estará  articulada  en  los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29  de  la
Constitución Política de Colombia,  en los principios de transparencia,  publicidad,  eficacia,  y en
las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del
servicio  así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma
repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa
tener por resuelto el  contrato y proceder al  corte del  servicio.  En las condiciones uniformes se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan y  reparen  los  instrumentos  necesarios
para medir sus consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y
servicios respectivos a quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan
las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma
adecuada;  pero sí  será  obligación  suya hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la
empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la
determinación del consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La
empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario”.

“La  falta  de  medición  del  consumo,  por  acción  u  omisión  de  la  empresa,  le  hará  perder  el
derecho  a  recibir  el  precio.  La  que  tenga  lugar  por  acción  u  omisión  del  suscriptor  o  usuario,
justificará la suspensión del servicio o la terminación del contrato”.

4) Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V. DE LA
SUSPENSIÓN Y CORTE DEL SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE  LAS
FACTURAS  CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA
TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del



contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por
parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subraya fuera de
texto).

En consecuencia, de todo lo anterior y teniendo de presente que una vez agotado el trámite de
socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del  usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  normativos  que  darán  pie  a  la  suspensión  del  servicio  en  la
acometida, en este caso por impedir el cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  las
disposiciones  legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el
escenario  deseado  por  la  Empresa,  sin  embargo  se  actúa  según  lo  establecido  en  la
normatividad colombiana.

Se  debe  tener  en  cuenta,  que  La  Empresa  analiza  el  incumplimiento  por  parte  el  usuario  y/o
suscriptor  del  contrato  de  condiciones  uniformes  en  concordancia  con  la  ley  142  de  1994,
incumplimiento  determinado  en  no  permitir  el  cambio  del  equipo  de  medida,  se  analiza  si  me
está  impidiendo  la  ejecución  del  contrato,  teniendo  como  consecuencia  la  suspensión  del
servicio, pero garantizando al usuario el debido proceso. 

Se le deja claro al usuario que producto de la decisión de suspender el servicio, se expide este
trámite  unilateral,  donde  la  Empresa  expone  las  razones  por  las  cuales  se  debe  cambiar  el
medidor.

En  todo  caso se advierte  que esta  decisión  se materializara  una  vez  se  hayan  agotado  la  vía
administrativa que de acuerdo con la ley 1437 de 2011 se puede agotar por estas razones.

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

 Los actos administrativos quedarán en firme:

 “Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los
recursos interpuestos.

 Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no
fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos”.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P,  estando
facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida  esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y  en  caso  de
permanecer la renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición o de
apelación cuando se use, se materializara suspensión del servicio.

Artículo  2°.Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.
708164 ubicado en CR 10 # 48- 52,  hasta  tanto  el  usuario autorice  la instalación del  medidor,
una vez agotada la vía administrativa. 



Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al  suscriptor  del
servicio, aún no siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con
el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 4º. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE
DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,  que se deberán interponer dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el
Artículo 154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y
69 de la Ley 1437 de 2011. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo 5°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de
terminación del Contrato. 

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta
el trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025

Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11330-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ALONSO POLIVIO CHAMORRO MORA y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11330-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario ALONSO POLIVIO CHAMORRO MORA

Matrícula No 708149

Dirección para Notificación
CR 10 # 48- 52 APTO 202MARAYA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN NO.  11330-52

 DEL 11 DE JULIO DE 2025

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS
PÚBLICOS, ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA SAS E.S.P Y
EL  SUSCRIPTOR  Y/O  USUARIO  DE  LA  MATRICULA   708149  ,  ASÍ  COMO  PROCEDER  CON  LA
SUSPENSION  DEL  SERVICIO  EN  LA  ACOMETIDA  DE  ACUEDUCTO  (AGUA  POTABLE)  DEL
REFERIDO INMUEBLE. 

CONSIDERACIONES PREVIAS A LA DECISIÓN FINAL

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa, en uso de sus facultades constitucionales
 (Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia del año 1991), legales (Artículos 140, 141
y  154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la
Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

En atención a su escrito de Trámite Unilateral  Nro 11330, radicado el día 3 de julio de 2025,
mediante  el  cual  no  autoriza   el  cambio  del  medidor,  al  respecto,  nos  permitimos  precisar  lo
siguiente:

Sea  lo  primero aclarar  que  el  uso  racional  del  recurso  hídrico  es  una  responsabilidad  social  y
legal de todos los ciudadanos y la empresa a través de sus campañas trabaja masivamente en
promover estas buenas prácticas; pues el cambio de los equipos de medición obedece única y
exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de
Servicios Públicos Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 144 y 146 de la Ley
142 de 1994 y la normatividad complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación
legal de garantizar la correcta medición de los consumos, con el ánimo de dar seguridad en
lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

Mediante  solicitud  N°  5185367,  del  Grupo  de  Medición,  se  inicia  proceso  de  la  reposición  del
equipo  de  medida  en  el  predio  de  matrícula  N°  708149,  el  día  13  de  junio  de  2025   por
CAMBIO DE TECNOLOGIA por AVANCE TECNOLOGICO.

Dicha labor se realiza en función de los planes de mejoramiento de la medición, verificando los
diferentes predios de la ciudad con el fin de identificar inmuebles con medidores frenados, clase
de  uso  obsoleta  o  servicios  directos.  Ahora  bien,  consultado  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  empresa,  se  observó  que  respecto  el  cambio  de  medidor,  obedece  a  lo
dispuesto  en  los  artículos  144,145  y  146  de  la  Ley  142  de  1994,  donde  se  enuncia  que  la
medición  es  un  derecho  y  una  obligación  contractual  tanto  para  el  suscriptor  como  para  el
prestador  del  servicio,  ya  que  constituye  en  un elemento  esencial  para  poder  determinar  el
precio del  consumo del  acueducto y de igual  manera el  del  alcantarillado,  que se le  habrá de
cobrar  al  usuario  del  inmueble,  lo  cual  se  comunica  en  el  momento  en  que  se  realiza  la
instalación para proceder con el mismo.

De acuerdo con lo anterior, es claro que la matrícula  Nro. 1928019, se encuentra activa, por lo
cual, al tener el aparato de medida  Nro. P1415MMRSA41680AA, Marca SAPPEL, instalado en
el  predio  el  día   21  de  agosto  del  2014,  situación  actual  que  no  garantiza  para  las  partes  el
derecho a la Lectura y su correspondiente facturación de conformidad con el Artículo 146 de la
Ley 142 de 1994,  por  lo cual,  se hace necesario la reposición del  aparato  de medida por  uno
que  cuente  con  la  autorización  de  la  Empresa  y  que  este  de  acuerdo  con  sus  calidades  y
requerimientos técnicos actuales, considerando entonces que la Empresa ha actuado dentro de
los lineamientos jurídicos que enmarcan la prestación de los servicios públicos domiciliarios. 



Del  derecho  a  la  correcta  medición  del  consumo del  usuario  para  su  posterior  facturación,  se
deriva la obligación de los usuarios de reemplazar los medidores cuando la Empresa lo exija, lo
anterior, de acuerdo al Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley
142 de 1994.

La Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD No.
532  del  2017,  el  952  del  año  2018  y  el  588  del  2018  manifestó:  “En  caso  de  cambio  de
medidor  por  avance  tecnológico,  no  será  necesario  verificar  si  el  medidor  actualmente
instalado  funciona  correctamente  o  no,  razón  por  la  cual  el  usuario  estará  obligado  a
realizar  el  cambio,  so  pena  de  que  la  empresa  lo  realice  a  su  costa”  (el  subrayado  es
nuestro). Que en otras palabras, el cambio de medidor por avance tecnológico no exige que el
actual instrumento de medida sea sometido a prueba de laboratorio.

Y a esas razones de orden normativo,  pueden agregarse otras de tipo científico  y empresarial
debidamente documentadas como: 

 Los medidores clase C que vienen siendo reemplazados se han sometido en muestreo a
pruebas de laboratorio, arrojando un promedio +/- 10% significativos de submedición. 

 Los medidores que se están instalado hoy en día tienen un mejor comportamiento en las
caudales de arranques.

 Se ha probado científicamente que una vez se ha cambiado el medidor, por uno de mejor
comportamiento en rangos de caudales bajos, se obtiene una recuperación de 0.5 a 0.7
m3   por usuario, de lo que contara y en relación con el agua no contabilizada, contribuye
a  disminuir  las  pérdidas  ocultas  y  el  mejoramiento  en  el  relacionamiento  con  el  medio
ambiente.

 Aguas y Aguas de Pereira,  es una Empresa que gestiona el  recurso hídrico  como bien
social,  con  calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad  ambiental,
contribuyendo  al  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  e  impulsando  el  desarrollo  de  la
región.

 Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle
de manera apropiada y oportuna las decisiones que involucran a  nuestros usuarios,  en
especial cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta administración del recurso
hídrico, a través de una correcta medición de los consumos.

 Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de
los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que
para cumplir con ese propósito se realiza el cambio de los medidores justificando dicho
cambio en la normatividad colombiana.

 Que el deber y derecho descrito anteriormente con precisión, debe estar conformes con
las disposiciones constitucionales y legales establecidas.

A manera de información, se le comunica al usuario que costo del cambio del medidor lo
asume el, ya sea que lo adquiera de la Empresa o lo consiga de manera particular bajo
las  condiciones  que  menciona  la  Empresa  en  la  carta  anexa  al  final  de  la  resolución
tiene las dos opciones, no la Empresa, por lo anteriormente expuesto debe de permitir el
cambio del aparato de medida, amparado bajo el, “Art 144. de la ley 142 de 1994, De
los  medidores  individuales. Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos
necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán
adquirir  los  bienes y servicios  respectivos a  quien  a  bien  tengan;  y la  empresa deberá



aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso
siguiente.  La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las
características técnicas de los  medidores,  y  del  mantenimiento  que  deba  dárselas.  No
será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en
forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a
satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite
determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga
a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor,
pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o
reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.
Sin  embargo,  en  cuanto  se  refiere  al  transporte  y  distribución  de  gas,  los  contratos
pueden reservar a las empresas, por razones de seguridad comprobables, la calibración
y mantenimiento de los medidores”.

Ahora  bien,  verificado  el  debido  proceso,  respecto  al  cambio  de  medidor,  las  cartas  de
socialización fueron enviadas, cambio que obedece a lo dispuesto en los artículos 144,145 y 146
de  la  Ley  142  de  1994,  donde  se  enuncia  que  la  medición  es  un  derecho  y  una  obligación
contractual  tanto  para  el  suscriptor  como  para  el  prestador  del  servicio,  ya  que  constituye
un elemento esencial  para poder determinar  el  precio del  consumo del  acueducto y de igual
manera  el  del  alcantarillado,  que  se  le  habrá  de  cobrar  al  usuario  del  inmueble,  lo  cual  se
comunica  en  el  momento  en  que  se  realiza  a  instalación  para  proceder  con  el  mismo.   Se
adjunta carta enviada, así:



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  estará  articulada  en  los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29  de  la
Constitución Política de Colombia,  en los principios de transparencia,  publicidad,  eficacia,  y en
las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del
servicio  así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma
repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa
tener por resuelto el  contrato y proceder al  corte del  servicio.  En las condiciones uniformes se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan y  reparen  los  instrumentos  necesarios
para medir sus consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y
servicios respectivos a quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan
las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma
adecuada;  pero sí  será  obligación  suya hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la
empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la
determinación del consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La
empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario”.

“La  falta  de  medición  del  consumo,  por  acción  u  omisión  de  la  empresa,  le  hará  perder  el
derecho  a  recibir  el  precio.  La  que  tenga  lugar  por  acción  u  omisión  del  suscriptor  o  usuario,
justificará la suspensión del servicio o la terminación del contrato”.

4) Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V. DE LA
SUSPENSIÓN Y CORTE DEL SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE  LAS
FACTURAS  CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA
TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del
contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por
parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:



n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subraya fuera de
texto).

En consecuencia, de todo lo anterior y teniendo de presente que una vez agotado el trámite de
socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del  usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  normativos  que  darán  pie  a  la  suspensión  del  servicio  en  la
acometida, en este caso por impedir el cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  las
disposiciones  legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el
escenario  deseado  por  la  Empresa,  sin  embargo  se  actúa  según  lo  establecido  en  la
normatividad colombiana.

Se  debe  tener  en  cuenta,  que  La  Empresa  analiza  el  incumplimiento  por  parte  el  usuario  y/o
suscriptor  del  contrato  de  condiciones  uniformes  en  concordancia  con  la  ley  142  de  1994,
incumplimiento  determinado  en  no  permitir  el  cambio  del  equipo  de  medida,  se  analiza  si  me
está  impidiendo  la  ejecución  del  contrato,  teniendo  como  consecuencia  la  suspensión  del
servicio, pero garantizando al usuario el debido proceso. 

Se le deja claro al usuario que producto de la decisión de suspender el servicio, se expide este
trámite  unilateral,  donde  la  Empresa  expone  las  razones  por  las  cuales  se  debe  cambiar  el
medidor.

En  todo  caso se advierte  que esta  decisión  se materializara  una  vez  se  hayan  agotado  la  vía
administrativa que de acuerdo con la ley 1437 de 2011 se puede agotar por estas razones.

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

 Los actos administrativos quedarán en firme:

 “Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los
recursos interpuestos.

 Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no
fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos”.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P,  estando
facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida  esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y  en  caso  de
permanecer la renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición o de
apelación cuando se use, se materializara suspensión del servicio.

Artículo  2°.Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.
708149 ubicado en CR 10 # 48- 52 APTO 202, hasta tanto el usuario autorice la instalación del
medidor, una vez agotada la vía administrativa. 



Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al  suscriptor  del
servicio, aún no siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con
el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 4º. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE
DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,  que se deberán interponer dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el
Artículo 154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y
69 de la Ley 1437 de 2011. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo 5°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de
terminación del Contrato. 

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta
el trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025

Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11364-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA CECILIA  ALADINO BUITRAGO y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11364-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA CECILIA  ALADINO BUITRAGO

Matrícula No 1559814

Dirección para Notificación AV LAS.AMERICAS # 54- 10 CS 85BOSQUES DE SANTA ELENA
ETAPA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN NO.  11364-52

 DEL 11 DE JULIO DE 2025

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS PÚBLICOS, ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA SAS E.S.P Y EL SUSCRIPTOR Y/O USUARIO DE LA MATRICULA  1559814 , ASÍ
COMO  PROCEDER  CON  LA  SUSPENSION  DEL  SERVICIO  EN  LA  ACOMETIDA  DE
ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) DEL REFERIDO INMUEBLE.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa, en uso de sus facultades constitucionales
 (Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia del año 1991), legales (Artículos 140, 141
y  154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la
Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERACIONES PREVIAS A LA DECISIÓN FINAL

En primera instancia es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece
única y exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen
de Servicios Públicos Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 144 y 146 de la
Ley  142  de  1994  y  la  normatividad  complementaria,  pues  la  Empresa  tiene  el  deber  y  la
obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos,  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores
normativos establecidos por  las diferentes autoridades del  sector,  sino para reducir  los  niveles
de  pérdidas  ocultas  por  situaciones  de  submedición,  mejoramiento  de  las  condiciones
ambientales en el ciclo del agua, último de que no solo es responsable el prestador del servicio,
sino  todos  aquellos  que  tenemos  una  relación  con  el  servicio  de  agua  potable,  siendo
justamente los usuarios finales una parte importante del referido ciclo. 

El  mejoramiento de la medición se cumple realizando diferentes actividades, dentro de las que
se  cuentan  el  análisis  de  información,  la  verificación  de  diferentes  predios  atendidos  por  la
Empresa  que  pueden  tener  sus  medidores  frenados,  servicios  directos,  o  cuyos  equipos  se
encuentran  en  obsolescencia  o  por  fuera  de  parámetros  normativos,   para  la  última  razón  de
cambio se hace  un ejercicio de ponderación, entre la probabilidad que da la norma de realizar el
cambio por  exigencia mínima de parámetro técnico y el  tiempo que llevan los instrumentos de
medida instalados, todo ello, haciendo uso de la obligación existente de mantener un apropiado
parque de medidores.
 
Ahora  bien,  debe  tenerse  en  cuenta  además  de  los  parámetros  anteriores,  otras  valoraciones
positivas que trae el cambio del aparato de medición, sobre todo en el impacto ambiental: 

 Se  están  reduciendo  las  pérdidas  de  agua  que  no  se  alcanzan  a  registrar    en  los
medidores que no tiene una buena precisión en bajos caudales. 

 Se  está  garantizando  una  potabilización  menor  cantidad  de  agua  de  la  que  la  ciudad
aparentemente demanda. 

 Se está cumpliendo con los indicadores del  plan de uso eficiente de agua que exige la
corporación ambiental CARDER.



 Se está garantizando adaptabilidad al cambio climático, porque en la posibilidad que se
tenga  un  medidor  que  garantice  correcta  medicación  se  genera  un  impacto  directo
positivo en el ambiente. 

 La Empresa está garantizando con este tipo de procedimientos mantener sus estándares
de  calidad  y  continuidad,  sin  dejar  de  lado  el  debido  proceso  al  que  tiene  derecho  los
usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

En ese orden,  se hace necesario resaltar  que,  SI  existe  justificación  sistémica  integral  para el
cambio del medidor, la Empresa viene actuando dentro de los lineamientos normativos vigentes,
en  pro  del  derecho  a  la  correcta  medición  del  consumo,  dentro  de  varias  disposiciones
normativas  se  desprende  el  deber  de  los  usuarios  de  reemplazar  los  medidores  cuando  la
Empresa lo establezca, siendo esas disposiciones entre otras los Artículos 9,  numeral  9.1 en
concordancia con el 144 de la Ley 142 de 1994.

De otra parte, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos
No. 532 del 2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por
avances tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado. 

Igualmente, se establece que el RAS 330 en su Artículo 75 exige que el medidor sea mínimo R
100.

Y a esas razones de orden normativo,  pueden agregarse otras de tipo científico  y empresarial
debidamente documentadas como: 

 Los medidores clase C que vienen siendo reemplazados se han sometido en muestreo a
pruebas de laboratorio, arrojando un promedio +/- 10% significativos de submedición. 

 Los medidores que se están instalado hoy en día tienen un mejor comportamiento en las
caudales de arranques.

 Se ha probado científicamente que una vez se ha cambiado el medidor, por uno de mejor
comportamiento en rangos de caudales bajos, se obtiene una recuperación de 0.5 a 0.7
m3   por usuario, lo que de contara y en relación con el agua no contabilizada, contribuye
a  disminuir  las  pérdidas  ocultas  y  el  mejoramiento  en  el  relacionamiento  con  el  medio
ambiente.

 Aguas y Aguas de Pereira,  es una Empresa que gestiona el  recurso hídrico  como bien
social,  con  calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad  ambiental,
contribuyendo  al  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  e  impulsando  el  desarrollo  de  la
región.

 Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle
de manera apropiada y oportuna las decisiones que involucran a  nuestros usuarios,  en
especial cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta administración del recurso
hídrico, a través de una correcta medición de los consumos.

 Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de
los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que
para cumplir con ese propósito se realiza el cambio de los medidores justificando dicho
cambio en la normatividad colombiana.

 Que el deber y derecho descrito anteriormente con precisión, debe estar conformes con
las disposiciones constitucionales y legales establecidas.



CONSIDERACIONES PROPIAS DEL CASO EN CONCRETO O BAJO ESTUDIO.

En  este  caso  como suscriptor  y/o  usuario  de  la  matricula  No.  1559814  se  le  ha  notificado  en
debida  forma  el  cambio  de  medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes
beneficios,  no obstante, la respuesta como suscriptor es no permitir el cambio del instrumento
de medida.

Frente a tal respuesta, es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite
el cambio de los medidores cuando existan mejores equipos de medida disponibles, aunado a la
normativa técnica del sector de agua potable y saneamiento básico RAS 330 del 2017 que exige
el cambio de instrumentos de rango mínimo R 100, en este caso la Empresa determina el R-160
o R 315 de conformidad con el artículo 75 de la resolución RAS 330 de 2017. 

No  obstante,  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  medidor  a  pesar  de  haberse  realizado
comunicación  oficial  de  dicho  cambio,  lo  que  nos  ubica  en  un  incumplido  de  las  obligaciones
contractuales,  por  esta  razón se hace necesario definir  por  parte  de la  Empresa  si  existen  las
condiciones para continuar con la prestación del servicio público de acueducto. 

Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea
pagar  cumplidamente  la  factura,  y que  con  esta  condición se cumple el  deber  contractual;  sin
embargo, es necesario señalar en esta oportunidad que el usuario tiene a su cargo alrededor de
 veinte obligaciones señaladas en la cláusula decima del Contrato de Condiciones Uniformes 

Debe tenerse presente para la toma de la decisión que habrá de proferir este Departamento los
siguientes

HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No. 1559814 correspondiente al predio ubicado en AV LAS.AMERICAS # 54- 10
CS  85  ,  Barrio  BOSQUES  DE  SANTA  ELENA  ETAPA  II,  está  activa  en  el  Sistema  de
Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  se  facturan  y  cobran  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2) En visita realizada al inmueble en mención, se verificó que es necesario cambiar el medidor
por avance tecnológico que permita medir de manera más eficiente el agua que se utiliza. 

3). La Empresa efectuó una comunicación oficial en la que describía la necesidad del cambio de
medidor,  comunicación  emitida  por  el  Departamento  de  Control  de  Pérdidas  no  Técnicas  de
Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  y  una  socialización  de  manera  presencial  en  el  predio  bajo  el
contexto  de  la  comunicación  escrita,  no  obstante,  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  por  la
solicitud de cambio del instrumento de medida, lo que conlleva a un desconociendo la condición
contractual.

4)  Además  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  142  de  1994,  Artículos  144  y  146,  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes,  la Ley 373 de 1997 y RAS 330 de 2017,  la Empresa tiene dispuestos
planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición, razón por la cual se ratifica
que la Empresa expidió la solicitud No. 5185808 para cambio de medidor el 13 de Junio de 2025
por el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la Empresa,
no obstante ésta no pudo ser ejecutada por negación del usuario.

5)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  No.
1559814  ha  desconocido  las  normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a



pesar de habérsele socializado la necesidad de la reposición y habérsele dado las justificaciones
normativas. 

6) De acuerdo con lo anterior, el Prestador del Servicio, tiene claro que el paso legal a seguir es
ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del  servicio  de  agua  potable  para  la  matrícula  No.
1559814 en ocasión a que el usuario a la fecha no ha realizado el cambio del equipo de medida,
incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del
usuario  subsanar  la  situación  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.
Numeral 3°.

“Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral
del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar  una  correcta  medición”.  Cursiva  y  subraya fuera de
texto).

PRUEBAS

Para tomar la decisión que habrá de proferirse, se tiene como evidencia,  la comunicación oficial
enviada  por  la  Empresa  en  la  que  se  da  a  conocer  las  razones  y  motivos  del  cambio  del
instrumento  de  medida  por  AVANCE  TECNOLÓGICO,   la  socialización  en  sitio  para  dicho
cambio  al  sra  MARIA  CECILIA  ALADINO  BUITRAGO,  y  el  haberse  cumplido  el  periodo  de
facturación establecido en  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  para  el  usuario  adquiriera  el
instrumento  de  medición  con  las  especificaciones  en  el  mercado.   Se  adjunta  la  carta  de
socialización enviada, así:



Al  momento  de  la  socialización  de  la  necesidad  del  cambio  de  medidor  con  el  usuario,  en  el
inmueble  ubicado  en  AV  LAS.AMERICAS  #  54-  10  CS  85,  Así  mismo,   se  explica  muy
claramente  que  la  causal  del  cambio  es  por  avance  tecnológico;  es  decir,  el  cambio  no  se
realiza por el mal estado del aparato de medida sino porque actualmente existen equipos
de medida que pueden medir los consumos con mayor precisión, teniendo en cuenta que el
 medidor  lleva  casi  10  años  de  instalado  en  el  predio..  Lo  anterior,  de  conformidad  con  la  ley
1437 de 2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  estará  articulada  en  los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29  de  la
Constitución Política de Colombia,  en los principios de transparencia,  publicidad,  eficacia,  y en
las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del
servicio  así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma
repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa
tener por resuelto el  contrato y proceder al  corte del  servicio.  En las condiciones uniformes se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan y  reparen  los  instrumentos  necesarios
para medir sus consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y
servicios respectivos a quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan
las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma
adecuada;  pero sí  será  obligación  suya hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la
empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la
determinación del consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La
empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario”.

“La  falta  de  medición  del  consumo,  por  acción  u  omisión  de  la  empresa,  le  hará  perder  el
derecho  a  recibir  el  precio.  La  que  tenga  lugar  por  acción  u  omisión  del  suscriptor  o  usuario,
justificará la suspensión del servicio o la terminación del contrato”.

4) Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V. DE LA
SUSPENSIÓN Y CORTE DEL SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE  LAS
FACTURAS  CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA
TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del



contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por
parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subraya fuera de
texto).

En consecuencia, de todo lo anterior y teniendo de presente que una vez agotado el trámite de
socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del  usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  normativos  que  darán  pie  a  la  suspensión  del  servicio  en  la
acometida, en este caso por impedir el cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  las
disposiciones  legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el
escenario  deseado  por  la  Empresa,  sin  embargo  se  actúa  según  lo  establecido  en  la
normatividad colombiana.

Se  debe  tener  en  cuenta,  que  La  Empresa  analiza  el  incumplimiento  por  parte  el  usuario  y/o
suscriptor  del  contrato  de  condiciones  uniformes  en  concordancia  con  la  ley  142  de  1994,
incumplimiento  determinado  en  no  permitir  el  cambio  del  equipo  de  medida,  se  analiza  si  me
está  impidiendo  la  ejecución  del  contrato,  teniendo  como  consecuencia  la  suspensión  del
servicio, pero garantizando al usuario el debido proceso. 

Se le deja claro al usuario que producto de la decisión de suspender el servicio, se expide este
trámite  unilateral,  donde  la  Empresa  expone  las  razones  por  las  cuales  se  debe  cambiar  el
medidor.

En  todo  caso se advierte  que esta  decisión  se materializara  una  vez  se  hayan  agotado  la  vía
administrativa que de acuerdo con la ley 1437 de 2011 se puede agotar por estas razones.

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

 Los actos administrativos quedarán en firme:

 “Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los
recursos interpuestos.

 Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no
fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos”.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P,  estando
facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida  esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y  en  caso  de
permanecer la renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición o de
apelación cuando se use, se materializara suspensión del servicio.

Artículo  2°.Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.
1559814  ubicado  en  AV  LAS.AMERICAS  #  54-  10  CS  85,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la
instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa. 



Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al  suscriptor  del
servicio, aún no siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con
el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 4º. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE
DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,  que se deberán interponer dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el
Artículo 154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y
69 de la Ley 1437 de 2011. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo 5°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de
terminación del Contrato. 

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta
el trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025

Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 2228-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) LAURA CONSTANZA BECERRA HERNANDEZ y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 2228-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: ACCEDE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario LAURA CONSTANZA BECERRA HERNANDEZ

Matrícula No 847145

Dirección para Notificación
laura.becerra362@gmail.comLAURELES II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Pereira, 11 DE JULIO DE 2025

Señora:
LAURA CONSTANZA BECERRA HERNANDEZ
laura.becerra362@gmail.com
Teléfono: 

Radicación: 2228 del 24 DE JUNIO DE 2025
Matrícula: 847145
Móvil de la Queja: ESTADO DE LAS INFRAESTRUCTURAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: CORDIAL SALUDO,  DESDE HACE MáS DE
TRES SEMANAS ESCRIBí SOLICITANDO LA RECOGIDA DE UNOS ESCOMBROS DEBIDO A
INSTALACIóN DE UN ACUEDUCTO , NO LO HAN RECOGIDO Y SE HA VUELTO PUNTO
PARA QUE GATO Y PERROS HAGAN NECESIDADES.ESTO OCURRE EN LA MANZANA
ENTRE LAS CASAS 6 Y 7 DEL BARRIO LAURELES 2 CUBA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  24  DE JUNIO  DE 2025  mediante  solicitud  radicada  con  la
matricula Nro. 847145, se remitió  la inconformidad a la Subgerencia de Operaciones, para que
procedieran a dar solución y  el equipo técnico  informó que: LA SOLICITUD FUE EJECUTADA
EL 24 DE JUNIO DE 2025. De lo cual, aporta registro fotográfico, así:



La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  le  solicita  disculpe  dicho  impase,  y  agradece  su
preocupación y la protección de nuestro recurso hídrico, nuestra empresa busca cada día dar la
mejor atención con eficiencia y eficacia a cada uno de nuestros usuarios.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  la  señora  LAURA  CONSTANZA  BECERRA
HERNANDEZ  identificado  con  C.C.  No.  1001295260  por  concepto  de  ESTADO  DE  LAS
INFRAESTRUCTURAS  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora LAURA CONSTANZA
BECERRA HERNANDEZ enviando citación a Dirección de Notificación:
laura.becerra362@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de
tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  tratarse  de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 2249-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) LOURDES VANEGAZ DIAZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 2249-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: ACCEDE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario LOURDES VANEGAZ DIAZ

Matrícula No 1409861

Dirección para Notificación
MZ 21 CS 22MALAGA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Pereira, 11 DE JULIO DE 2025

Señor (a):
LOURDES VANEGAZ DIAZ
MZ 21 CS 22
Teléfono: 3127354358

Radicación: 2249 del 9 DE JULIO DE 2025
Matrícula: 1409861
Móvil de la Queja: DAÑO OCASIONADO POR PERSONAL DE LA EMPRESA

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  QUEJA:  USUARIA  PRESENTA  QUEJA  POR  DAÑO
OCASIONADO  POR  PERSONAL  DE  LA  EMPRESA,  DEL  TRABAJO  REALIZADO  CON  EL
RADICADO 5154155. INDICA QUE AL MOMENTO DE INSTALAR LA CAJA DE PROTECION
LA  DAÑARON  POR  LA  PRESION  QUE  HICIERON  AL  INTRODUCIRLA  EN  EL  HUECO,
ADEMAS QUEDO SOBRESALIENDO EL ANDEN 2 CM.SOLICITA LE DEN SOLUCION

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  9  DE  JULIO  DE  2025,  mediante  la  cual  manifiesta,   que
requiere garantía de instalación de tapa, este Departamento se permite informar, se procedió a
analizar el sistema de información comercial y se remitió al área de Operaciones, encargada los
cuales  manifiestan  que,  En  atención  a  la  queja  N.2249,  sobre  la  afectación  en  la  caja  de
medidor  instalada  con  la  orden  N.5154155,  se  informa  que  se  generó  la  orden  de  trabajo
N.5408623 para su reposición por garantía la cual se programará su ejecución para la próxima
semana.  
 
Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  LOURDES  VANEGAZ  DIAZ
identificado con C.C.  No.  42105643  por  concepto  de  DAÑO OCASIONADO POR PERSONAL
DE LA EMPRESA de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) LOURDES VANEGAZ DIAZ
enviando citación a Dirección de Notificación: MZ 21 CS 22 haciéndole entrega de una copia de
la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y
69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  tratarse  de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22824-52 de 11 DE JULIO DE 2025.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la) señor(a) DORA MARIA SILVA MEJIA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22824-52

Fecha Resolución Recurso 11 DE JULIO DE 2025

RECLAMO 271835 de 9 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario DORA MARIA SILVA MEJIA

Identificación del Peticionario 24319864

Matrícula No. 1857689

Dirección para Notificación CR 30 # 93- 50 MZ 1 CS 18 PUEBLITO CAFETERO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22824-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22824  DE  24  DE  JUNIO  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 271835 DE 5 DE JUNIO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) DORA MARIA SILVA MEJIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No.  24319864  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  271835-52  de  9  DE  JUNIO  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1857689 Ciclo
15,  ubicada  en  la  dirección  CR  30  #  93-  50  MZ  1  CS  18  CONJUNTO  RESIDENCIAL
BOULEVAR  DEL  BOSQUE,  Barrio  PUEBLITO  CAFETERO  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2025-5.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  24  DE  JUNIO  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión por el alto consumo facturado en mayo,   para un predio de bajo consumo,   solicita
revisar y reliquidar,   porque no han identificado fugas,   al respecto me permito precisar lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1857689, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 731 m3 726 m3 5 m3 58 m3

Cobro por diferencia de
lectura: 5 m3 + 53 m3
acumulados = 58 m3

facturados (Art. 146-Ley
142/94) 

Abril 726 m3 668 m3 58 m3 5 m3
Consumo por Promedio: 5 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 53 m3

pendientes por cobrar

Por otro lado,  es  de tomar  en cuenta que se encuentra en el  sistema una observación realizada por
parte del grupo de revisión previa a la facturación, en donde manifiestan que “se cobran 53 mts pend
del mes 4 y 5 mts del mes actual se revisó  medidor normal y se encontró instalaciones en buen
estado ocup. 1 persona. “Cumpliendo de este modo con el debido proceso al verificar las causas del
consumo elevado antes de proceder con su facturación.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
1857689 Por la Empresa, respecto al período de MAYO DE 2025, SON CORRECTOS, ya que se está
facturando  por  concepto  de  diferencia  de  lectura  más  consumo  acumulado,  por  lo  cual,  no  se
procederá con modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la empresa
ha actuado de conformidad con los artículos 146 y 149  de la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  6 de junio de 2025   donde
se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a
través de acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida H20VA050507 en buen
estado registraba una lectura acumulada de 731 m3, instalaciones en buen estado,   no se
detectó daño alguno,  habita  una persona.

En  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1857689, se ha facturado de la siguiente manera:



Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 731 m3 726 m3 5 m3 58 m3

Cobro por diferencia de
lectura: 5 m3 + 53 m3
acumulados = 58 m3

facturados (Art. 146-Ley
142/94) 

Abril 726 m3 668 m3 58 m3 5 m3
Consumo por Promedio: 5 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 53 m3

pendientes por cobrar

Que  no  obstante  la  empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la  facturación,   se
vislumbra que  dicho procedimiento  no  se  allana  a  los  requisitos  que  determina  la   circular
006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en
debida forma el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación
superó el 65% al promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente
y  ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto
reliquidar el  periodo de MAYO  DE  2025 ,  cobrando el consumo que registró el medidor en
dicho periodo equivalente a 5 m3.    

En consecuencia,  se procederá a modificar el consumo facturado en el  período de MAYO  
DE   2025,   revocándose  así   la  decisión  inicial,   Quedando  así  resuelto  el  recurso  de
reposición  y  si  bien procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,   cuando  no  se
accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió
lo pedido

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones   hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio.
  
 2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y
lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del  Artículo  146 de la  ley  142 de 1994  el  cual  consagra:     “La medición del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.



Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo
de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en
cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con
base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo
individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades  en  la  medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje
constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de
las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar  el  usuario,  y todos  los  datos  que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del
documento.

Conforme al  numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del  02 de mayo de 2007, el  prestador
incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado
una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda
lo cobrado por encima del promedio del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -444673 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-5 483 5 58 9705 112579 -102874

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-5 483 5 58 7467 86612 -79145

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 483 5 58 10774 124981 -114207

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-5 483 5 58 14004 162452 -148447

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  DORA MARIA
SILVA  MEJIA  en  contra  de  la  Resolución  No.  271835-52  de  9  DE  JUNIO  DE  2025,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO  a la Matrícula No. 1857689 la suma de  -444673.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y



contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 272040-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 272040-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 19609348

Dirección para Notificación
CARRERA 9 NO. 18B-15 AP 424VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5204111
Resolución No. 272040-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272040 de 19 DE JUNIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 19 DE JUNIO DE 2025 el señor ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO identificado con
C.C.  No.  16214686,  obrando  como  mandatario  del   CONJUNTO  RESIDENCIAL  TORRES
DE VILLA VERDE P.H.,  presentó RECLAMO No. 272040 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio
de acueducto y alcantarillado N° 19609348 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: CL 37 B # 36 -  05
AREA  COMUN  -  TORRES  DE  VILLA  VERDE  CONJUNTO  CERRADO.  en  los  periodos
facturados 2025-2, 2025-3, 2025-4, 2025-5, 2025-6.,   escrito con radicado 10724MAC1669P, y
se radicó con el reclamo  272040

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la revisión con geófono practicada
el 24 de junio de 2025 por parte del equipo de revisores del Departamento de Servicio al
Cliente, se determinó que  el CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE VILLA VERDE
P.H   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida principal tiene instalado el TOTALIZADOR 15BE103544, el cual registra una
lectura acumulada de 167229 m3,  Este  totalizador  surte  torres de  villa  verde,  conjunto
cerrado,  aallí  hay  39  casas  y  160  apartamentos,  cada  uno  con  su  medidor
independiente,  el  área  común  se  compone  de,  portería  con  unidad  sanitaria  y  
lavamanos,  y  un  lavaplatos,  salón  social,  con  dos  2  sanitarios,  2  lavamanos  y  1
lavaplatos, piscina, donde se encuentran  2 sanitarios, 2 lavamanos y 1 ducha, tanque
de  reserva  y  redes  locales  que  recorren  el  conjunto  desde  la  porteria,  las  torres,  las
zonas  humedas y abastecen el tanque de reserva,   se revisaron las redes hidráulicas
del área común y no se observaron fugas. 

Con el  fin  de dar una respuesta a  las pretensiones planteadas por el  peticionario y  en
aras de dar cumplimiento a los principios de legalidad y debido proceso, establecidos en
los  artículos  6°  y  29°  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  se  analizó  el  caso  bajo
examen encontrando lo siguiente:  

Sobre  los  temas  que  son  objeto  de  la  presente  reclamación  como  es  el  sistema  general  o
totalizador,   que  hace  parte  de  las  áreas  comunes,  le  informamos  que  la  Empresa  ya  se
pronunció  en  los  siguientes  actos  administrativos,  los  cuales  fueron  debidamente  citados  y
notificados en los términos de los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, otorgándole
los recursos de que trata el artículo 154 de la Ley 142 de 1994 según el caso y garantizando el
derecho Constitucional al debido proceso y el derecho de defensa y contradicción:



 Reclamo 262886-52 del día 9 de Mayo de 2024
 Recurso 21954-52 del día 20 de Mayo de 2024
 Reclamo 265023 del 3 de septiembre de 2024
 Recurso 22178 del 10 de octubre de 2024

Para  iniciar,  se  observa  que  el  señor  Antonio  José,   quien  actúa  como  mandatario  de  la
representante  legal  de  TORRES DE  VILLA  VERDE.  la  señora  BRENDA  YOHANA CABRERA
ORTEGA,   presenta  un  certificado  con  fecha  de  expedición  del  12/09/2023,   documento  que
superaba los 30 días de expedición a la fecha de presentación del reclamo N° 272040 del 19 de
Junio  de  2025,   por  lo  cual,   consideramos  que  para  radicar  reclamaciones  o  recursos,  debe
acreditar la debida legitimación con un poder debidamente concedido para el período respectivo
que desea reclamar y no un documento  denominado Autorización mandato del  3/04/2024,  de
manera amplia y suficiente , el cual no especifica las facturas que desea reclamar o los períodos
de  la  inconformidad,  para  nosotros  no  esta  debidamente  legitimado  para  reclamar  sobre  los
períodos de facturación, objeto de análisis del reclamo  272040,  para el predio o matrícula N°
19609348.

En el  caso bajo análisis  y consultado el  Sistema de Información Comercial,  se observa que la
matrícula No.  19609348 de Servicios Públicos de acueducto,  pertenece al  totalizador  (madre),
matricula  que  se  encuentra  vinculada  al  sistema  general  o  totalizador   del  CONJUNTO
CERRADOTORRES  DE  VILLA  VERDE,  el  cual  cuenta  con  199  matrículas  hijas,  es  decir,
presenta una sola acometida de entrada a través de la cual se surten del servicio de acueducto;
de  este  modo la  Empresa de Acueducto  y  Alcantarillado  de Pereira  S.A  E.S.P,  no entrega  el
servicio  de acueducto por  medio de  una  acometida  individual  a  cada  uno  de  los  predios  sino 
que  los  inmuebles  están  organizados   internamente  mediante  el  uso  de  una  red  propia  de
acueducto (interna), de la cual se sirven en común y proindiviso para el suministro en cada una
de las unidades privadas, es decir tales redes no son de una persona diferente  de la que trata la
Ley 675 de 2001, es decir de la P.H.

PUNTOS 1, 2 y 3.

En referencia a la medición, es importante para la Empresa aclarar que:

El Sistema General o totalizador 

La  medición  del  consumo  mediante  el  sistema  general  o  totalizador  se  hace  utilizando  un
totalizador o macromedidor en la acometida de entrada, y del total registrado por el totalizador o
macromedidor se descuenta el consumo de las cuentas hijas  (matrículas de cada local o predio)
la  diferencia  entre  ambas  (MAMÁ  E  HIJA)  da  como  resultado  el  consumo  de  las  ÁREAS
COMUNES,  resultado  que  incluye  el  consumo  de  los  medidores  que  puedan  estar  frenados,
servicios  directos  o  fugas,  sistema  de  facturación  de  orden  legal  y  especial,  acorde  con  lo
consagrado en el  Contrato  de Condiciones Uniformes,  avalado por  la Comisión de Regulación
de Agua Potable en la revisión de legalidad del mencionado contrato.

Además porque el diseño de la construcción presenta una red interna de la que se alimentan los
inmuebles,  así  mismo,  se  quedaría  sin  medición  las  áreas  comunes,  los  puntos  y  las  redes
hidráulicas, lo cual es un deber y una obligación legal de la Empresa, adicionalmente, porque no
existen redes independientes en las áreas comunes, ni operan redes locales y el micromedidor
no es el equipo adecuado para la medición de las áreas comunes. 

En  relación  con  la  legalidad  de  la  falta  de  medición  y  la  claridad  en  la  determinación  del
consumo,  se  informa  que,  de  acuerdo  al  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  capítulo  VI,
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENO.  FACTURACIÓN, y la legislación vigente, la Empresa efectúa



el cobro del consumo de acuerdo al registro del totalizador, dando aplicación al artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.  
 

Al  interior  de  la  copropiedad  o  comunidad  organizada,  deberá  existir  un  Medidor
Totalizador  que  haga  las  veces  de  Medidor  para  Áreas  Comunes  asignado  a  una
matrícula, que registre el consumo de las mismas, entendiéndose como tales, todos los
consumos internos los cuales serán medidos y registrados por éste.  La Administración o
quien haga dicha labor bajo cualquier  denominación,  podrá solicitar  la instalación de un
medidor para áreas comunes, siempre y cuando demuestre y garantice a la Empresa
que  todos  los  consumos  internos  correspondiente  al  consumo  de  las  áreas
comunes  como  porterías,  piscinas,  pocetas,  baños,  llaves  terminales  de
parqueaderos,  jardines,  tanques  de  almacenamiento  subterráneos  y  elevados
responsabilidad  del   conjunto,  y  las  redes  locales   que  hagan  parte  de  las  áreas
comunes,  serán  registrados  por  dicho  medidor.   En  su  defecto  el  Medidor
Totalizador  seguirán  haciendo  las  veces  de  Medidor  para  Áreas  Comunes.  
(Negrilla, subraya y cursiva fuera de texto).

El sistema general o totalizador no es sólo un método de medición sino también una forma de
hacer  uso  racional  del  servicio  y  minimizar  las  pérdidas  de  agua,  en  cumplimiento  de  los
lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios y legislación
complementaria, por tanto no es viable la instalación de micromedición en las áreas comunes. 
Así mismo, se le comunica que el contrato de condiciones uniformes así como este modelo de
facturación  fue  sometido  a  examen  de  legalidad  por  parte  de  la  entidad  competente  según  el
artículo  73.10  de  la  Ley  142  de  199,  es  decir,  la  Comisión  de  Regulación  de  Agua  Potable  y
Saneamiento Básico, el cual fue aprobado integralmente.

Cuando el medidor está funcionando correctamente el  consumo se determina por la diferencia
entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo  indica  la
utilización del servicio, el consumo facturado entonces tiene como causa directa la diferencia de
lectura marcada por el medidor entre cada período.

Adicional  al  hecho  ese  sistema  está  definido  previamente  en  el  contrato  de  condiciones
uniformes de la Empresa para ese tipo de construcciones y aceptado por el usuario cuando se
vincula  con  la  empresa  mediante  un  contrato  de  adhesión,  y  por  lo  tanto  tampoco  procede  la
devolución de los dineros facturados, con base en el equipo de medida instalado en la entrada
de la acometida principal, llamado totalizador.

De acuerdo con lo anterior,  se trae a colación la definición de acometida,  la cual  se encuentra
establecida en el Decreto 1077 de 2015, Título 1, Capítulo 1, Artículo 2.3.1.1.1, numeral 10:
Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al  registro  de
corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la  acometida
llega hasta el registro de corte general, incluido éste.” Es decir, el Macromedidor.

Ahora  bien,  la  Empresa  en  la  prestación  del  servicio  en  TORRES  DE  VILLA  VERDE
CONJUNTO  CERRADO,  se  tiene  muy  claro  que  este  siendo   propiedad  horizontal,   fue
diseñada  con  una  sola  acometida  de  acueducto,   y  se  les  suministra  el  agua  unidades
independientes,  por  medio  de  una  extensa  red  local  que  no  es  posible  medir  con  medición
individual,    atraviesa  varios  mt   lineales  dentro  de  la  P.H.  para  abastecer  conjunto  cerrado,
portería,  piscina,  área  común  etc.   Se  adjunta  fotografía  área  TORRES  DE  VILLA  VERDE
CONJUNTO CERRADO,  la  red local  que recorre esta edificación,   no es  una  red  ubicada en
zona  pública,   sino  dentro  del  complejo  urbanístico  que  integra  el  conjunto  cerrado  y  es  de
propiedad del  suscriptor  de la  matrícula 19609348,   no se puede concluir  o  determinar  que
todo  esta  medido,  solo  porque  unas  pequeñas  zonas  tengan  micromedidor  como



pretende el señor López,    porque esta confirmada y ratificada la imposibilidad técnica de
medición individual de la totalidad del área común.

Se adjunta  acta de revisión y fotografía área de la edificación de TORRES DE VILLA VERDE
CONJUNTO  CERRADO.   propiedad  privada,  con  portería  para  el  acceso,  y  que  actualmente
tiene instalado el totalizador  15BE103544,  y el 21/09/2016,  registraba una lectura acumulada
de 167229 m3, así:











Plano Hidráulico,  realizado con ocasión de las inspecciones técnicas para comprobar la
distribución  interna  de  acueducto,   la  cual  se  abastece  de  la  única  acometida  de
acueducto  que  ingresa  al  Conjunto   y  de  allí  se  alimentan  las  199  cuentas  hijas,  los
tanques de reserva, las redes locales, portería,   zonas húmedas y la red de incendios,  
a la entrada de la acometida está instalado el macromedidor, es decir el totalizador de
Conjunto  con  el  cual  se  garantiza  la  medición  total  que  se  le  entrega  a  la  propiedad
horizontal.

Se adjunta plano conjunto residencial TORRES DE VILLA VERDE:



   
Cabe anotar que, cuando un suscriptor solicita medición individual o independización del servicio
de acueducto para un inmueble, se le debe hacer la conexión desde la red local del sector,  la
cual administra la Empresa y está ubicada en la vía pública,  donde se encuentra conectada la
acometida de TORRES DE VILLA VERDE CONJUNTO CERRADO, la cual tiene un diametró de
1/2",  y  las  199 matriculas  grabadas como cuentas  hijas,   no  están  registrando  la  totalidad  del
consumo  del   área  común,   y  para  dejarlas  de  tratar  como  hijas,   deberían  hacer  las
adecuaciones y traer las 199 acometidas hasta la red local de la Empresa y así tener acometida
independiente y no es una idea traída de los cabellos, es la forma que técnicamente se podría
hacer para que  estas no se abastezcan de la red local de la P.H.  sino independientes y dejen
de ser hijas de la cuenta mamá (área común),   información técnica que usted debería brindar a
sus  clientes,  en  la  asesoría  que  les  brinda  tanto  técnica  como  jurídica),   y  no  crear  falsas
expectativas, al  administrador de TORRES DE VILLA VERDE CONJUNTO CERRADO  y otras
propiedades  horizontales,  donde  pretende  que  se  elimine  la  facturación  que  se  realiza
correctamente  de  los  clientes  del  sistema general  o  totalizador,   y  somos  una  Empresa,   que
actúa de manera correcta y legal,  y por lo tanto, RATIFICAMOS  que el suscriptor  TORRES DE
VILLA VERDE CONJUNTO CERRADO ,   es  un cliente del  sistema general  o  totalizador,   y  el
equipo de medida  15BE103544,  cumple función de totalizador.

Este  Departamento,    RATIFICA   que  el  servicio  prestado  es  considerado  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR  donde  la  matricula  196093348,  no  es  posible  la  medición
individual por que no hay garantía de la medición integral de las áreas comunes, no es posible la
medición  individual  por  que  el  diseño  hidráulico  que  actualmente   tiene   TORRES  DE  VILLA
VERDE CONJUNTO CERRADO,  no lo permite,  la  medición de las áreas comunes no se basa
única  y  exclusivamente  en  lo  que  tiene  que  ver  con  los  puntos  donde  se  puede  hacer  una
obtención del agua sino que todo el sistema que esta después del macromedidor hace parte del
sistema  de  la  red  hidráulica  interna  de  la  propiedad  horizontal,  hace  parte  de  los  bienes
considerados bienes comunes esenciales de conformidad con el artículo 3 de la Ley 675 y que
de conformidad con el Decreto 1077 de 2015 Parte 3 Numeral 27 la responsabilidad respecto a
las redes internas son responsabilidad del suscriptor y/o usuario y no de la Empresa.



Punto 4.

En referencia a la relación del consumo individual, es de aclarar que, las lecturas de las cuentas
hijas se encuentran plenamente divulgadas en la facturación de cada inmueble. Tratándose de
información que le compete a cada suscriptor y usuario, por lo tanto, es la administración  la que
debe solicitar a los copropietarios la información que requiera sobre el mismo, de igual forma, el
administrador puede acercarse al centro de servicios de la Empresa a solicitar el documento del
consumo individual de los bienes privados para verificar lo que se cobra.

Punto 5.

Nos permitimos precisar que la empresa no accede a esta solicitud    porque no  se ajusta
a derecho su pretensión de no cobrar consumo mientras se encuentre en trámite la reclamación,
solicitud  arbitraria  para  un  prestador,  porque  nada  exime  a  la  Empresa  para  no  liquidar
consumos,  mientras se encuentre en tramite una reclamación,   más cuando su pretensión es
ilegal,    por  lo  cual  la  Empresa  continuara  prestando  el  servicio  y  cobrando  el  consumo  de
acuerdo  al  excedente  que  resulte,  para  el  área  común,  el  cual  no  es  calculado,  sino
debidamente medido con un totalizador,   cumpliendo la legislación vigente,   y no acceder a su
pretensión, no se incurre en ningún SAP,  como usted quisiera que se le configure,   de manera
arbitraria,  igualmente se le informa que la Empresa no genera ordenes de corte a los inmuebles
que se encuentran en tramite de reclamación y recursos,  pero el  usuario  puede solicitar  en el
centro  de  servicios  la  expedición  de  las  facturas  con  las  sumas  que  no  son  objeto  de
reclamación,  no se iniciara gestión de cobranza de los periodos pendientes en reclamación.

La pretensión es arbitraria para la Empresa como prestador  del  servicio,  porque el  modelo del
sistema  general  o  totalizador,  es  Legal  y  se  ha  demostrado  ampliamente  que   la  matrícula
19609348,   corresponde  a  un  cliente  de   este  sistema  de  facturación  y  se  ha  ratificado  la
imposibilidad  de  medición  con  un  micromedidor  para  las  amplias  zonas  comunes  que  hacen
parte de  TORRES DE VILLA VERDE CONJUNTO CERRADO. Y es falsa su afirmación sobre
que  el  consumo,  al  decir  que  es  calculado  y  no  medido,  porque  se  cuenta  con  el  respectivo
totalizador en la entrada de la P.H.  del cual el representante legal tiene amplio conocimiento y
usted  tambien,  pero  pretende  que  el  funcionario  de  la  Empresa  incurra  en  error  y  la  SSPD,  
dando  lugar  a  un  posible  fraude  procesal,   no  se  puede  dejar  de  cobrar  un  consumo
debidamente registrado y facturado.   Se adjunta fotografia del totalizador.



Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se
observó  que  al  área  común,    con  matrícula  No.19609348,  se  ha  facturado  el
consumo de la siguiente manera:

Períodos
2024-2025

Consumo
Mama

Consumo
Hija

Diferencia
Consumo
Facturado
A.C

Observación

Junio 1939 m3 1662 m3 77 m3 77 m3
Cobro por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 1801 m3 1626 m3 175 m3 440 m3

Cobro por diferencia más
265 m3 de consumo

pendiente por facturar
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril 1708 m3 1579 m3 129 m3 397 m3
Cobro por diferencia más

268 m3 de consumo
pendiente por facturar
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 1798 m3 1730 m3 68 m3 368 m3
Cobro por diferencia más

300 m3 de consumo
pendiente por facturar
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 1698 m3 1546 m3 152 m3 252 m3
Cobro por diferencia más

100 m3 de consumo
pendiente por facturar.
(Art. 146-Ley 142/94)

Enero 2049 m3 1576 m3 473 m3 208 m3
Se facturo consumo

promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Dejando pendiente por
facturar 265 m3.

Diciembre 2446 m3 1562 m3 884 m3 226 m3
Se facturo consumo

promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Dejando pendiente por
facturar 658 m3.

El  grupo  de  previa  a  la  facturación  debido  al  aumento  del  consumo  envió  visita  de
terreno con el fin de investigar la causa del aumento, el cual dejo como observación en



el acta de revisión, “Predio sin fugas en sus instalaciones del área común”. 

Aunado a todo lo anterior, este Departamento concluye que NO ES PROCEDENTE el
reclamo instaurado por el señor ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO, porque la forma
de determinar el consumo del área común con base en el registro del totalizador
es  correcto   y  los  puntos  1,  2  y  3  referentes   a  la  legalidad  de  la  medición  y  la
claridad del  consumo facturado quedan desvirtuados, porque la  Empresa realiza
el  cobro  del  consumo  a  este  predio  cumpliendo  la  normatividad  vigente
establecida  en  el  Decreto   Único  Reglamentario  1077  de  2015  y  el  contrato  de
condiciones  uniformes,   y  la  SSPD   se  ha  pronunciado  sobre  la  forma  de
determinar  el  consumo  de  los   clientes  del  sistema  general  y  totalizador,  y  ha
determinado  que  la  forma  de  hacerlo  en  la  Empresa  es  correcto  y  la  señor
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO ya  tiene  conocimiento de  esta  información,   sin
embargo insiste en considerar que los totalizadores son ilegales. ,  No se accede
a modificar el consumo facturado en los últimos 5 períodos,  de febrero a junio de
2025.

FUNDAMENTOS LEGALES
  
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis



meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de
haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 32 de la  Ley 675 de 2001 , el cual  establece en su parágrafo único lo siguiente:

“PARÁGRAFO:  Para efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas  comunes,  la
persona jurídica que  surge como efecto de la constitución al  régimen de propiedad horizontal  podrá ser
considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso
en el  cual el  cobro del  servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del  medidor   individual
que  exista  para las  zonas  comunes;  en  caso de  no  existir  dicho  medidor,  se  cobrará  de  acuerdo  con  la
diferencia del consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.  

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios, estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas
domiciliarias  del  respectivo  proyecto  urbanístico.  Su  diseño  y  construcción  corresponde  a  los
urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y acumular
el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANTONIO  JOSE
LOPEZ PATIÑO identificado con C.C. No. 16214686 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,



CARRERA 9 NO. 18B-15 AP 424 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19609348 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 272041-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 272041-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 19608662

Dirección para Notificación
CARRERA 9 NO. 18B-15 AP 424GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5216127
Resolución No. 272041-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272041 de 19 DE JUNIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  19  DE  JUNIO  DE  2025  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO
identificado con C.C. No. 16214686, obrando en calidad de mandatario de       presentó
RECLAMO  No.  272041  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N°  19608662  Ciclo:  16  ubicada  en  la  dirección:  CL  141  #  15  A  -  32  CERRITOS
CAMPESTRE CONJ. CERRADO, Barrio GALICIA en el periodo facturado 2025-6, con el
oficio 10825MAC1670P

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE JUNIO
DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  Fernando  Velez  como  usuario  del  servicio  y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el Medidor N° I15AH082457  el cual registra una lectura
acumulada de 78922 m3.  Este totalizador surte cerritos campestre, conjunto cerrado.Alli
hay 837 casas,cada una con su medidor independiente. El área común se compone de
salón  social,  Alli  hay  2  sanitarios,  2  lavamanos  y  1  lavaplatos,  piscina.  Alli  hay  2
sanitarios,  2  lavamanos,2  llaves  de  poceta  y,  2  llaves  de  ducha,  portería.  Alli  hay  1
sanitario y 1 lavamanos. Todo lo anterior mencionado, se reviso y no existen fugas.

Se aclara que mediante este acto administrativo no se hará pronunciamiento respecto a
las pretensiones sobre la instalación de  medición independiente en las áreas comunes,
ya  que  este  fue   parte  del  objeto  de  debate  y  se  generó  respuesta  mediante   las
Resoluciones N°263629-52  del  23 de mayo de 2024,  Recurso de reposición 22203,
con Resolución 22203-52 del 17/10/2024,  Recurso 21991 del 12 de agosto de 2024,
Reclamo 265025 del 6 de septiembre del 2024. otorgándole los recursos de que trata
el  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994  según  el  caso  y  garantizando  el  derecho
Constitucional al debido proceso y el derecho de defensa y contradicción:

En  este  orden  de  ideas,  no  se  puede  revivir  con  una  nueva  petición  una  actuación
administrativa  que  ya  se  encuentra  en  firme  y  que  cumplió  en  su  momento  con  los



parámetros  de  Ley  o  que  además  surtió  su  trámite  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios pues ello va en contra del principio de unidad y certeza
jurídica  que  tiene  insertos  los  actos  administrativos,  aclarándose  que  de  persistir  la
inconformidad  contra  los  mismos,  deberá  accionarse  ante  la  jurisdicción  competente
para  demandar  los  mismos.   Así  mismo,  se  le  informa  que  de  presentarse  nuevas
reclamaciones por ese asunto la Empresa no hará pronunciamiento de fondo en razón a
la firmeza de los actos establecida en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo tanto, en virtud de lo anterior la Empresa ha decidido estarse a lo resuelto en la
respuesta anterior sobre la matrícula N° 19608662 con respecto a la instalación de una
micromedición para las áreas comunes, por cuanto es un asunto ya debatido por lo cual
nos  remitimos a  la  respuesta  anterior  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo
19,  inciso  2°  de  la  Ley  1755  de  2015,  siendo  así  se  considera  agotada  la  vía
administrativa para los periodos aquí reclamados.

“Los actos administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión
sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si
estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los
recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el
silencio administrativo positivo.” Artículo 87 de la Ley 1437 del 2011.

El  señor  Antonio  José  es  reiterativo  en  sus  pretensiones,  relacionadas  con  la
micromedición  del  área  común   y  en  peticiones  de  los  numerales  1,  2,  3  y  4  ya  la
Empresa ha manifestado que el sistema de facturación aplicado al cliente del Conjunto
Cerritos Campestre P.H. es correcto,   es un cliente del sistema general o totalizador,  y
no  se  ajustan   a  derecho  sus  pretensiones,   La  Empresa  mediante  Resolución  
22203-52   del  17/10/2024,   emitió  decisión  y  analizó  estas  solicitudes  ilegales  y
arbitrarias,  sin  embargo,  vuelve  y  las  reitera,   buscando  que  la  Empresa  y  los
funcionarios de la SSPD,  incurran en Fraude Procesal,  ya se le negó la micromedición
del  área  comun  por  exisitir  imposibilidad  técnica,  se  realizó  inspección  técnica  y  se
ratificó que solo con el  totalizador se garantiza el  registro total  del  area común,  siendo
prueba  válida para la SSPD, entidad competente para los recursos de apelación de las
recursos  generados  por  la  Empresa,  no  se  puede  declarar  la  perdida  del  derecho  a
recibir el precio del consumo del área común,  porque esta siendo debidamente medido
por el totalizador, y no se accede a devolver ningun valor, que se haya cancelado por la
prestacion  del  servicio  del  área  comun,   y  este  cliente  no  es  un  multiusiario,   sino  un
cliente  del  sistema  general  o  totalizador;   el  representante  legal  puede  solicitar  en  el
centro de servicios la relación mensual del consumos de las cuentas hijas, debidamente,
 demostrando su calidad, si desea conocer el consumo de las hijas,  



Resolución  22203-52  del 17/10/2024 en la cual se le informó lo siguiente:   

Que la Empresa,   ratificó la imposibilidad técnica de la medición con un micromedidor a las áreas
comunes del  Conjunto Cerritos Campestre P.H.  (en este reclamo se digitó el nombre del conjunto
como figura  en  la  Empresa:   Club  Residencial  Cerritos  Campestre  P.H)    y  existe  red  local  que
recorre todo el conjunto para abastecer las unidades independientes por una longitud de  más de 
13.000  metros  de  tubiera,   y  por  lo  tanto,  la  pretensión  del  señor  Antonio  José,  no  es  posible  ni
técnica ni jurídicamente,  considerando que debemos tener un equipo de medida que garantice el
registro total del agua potable que se entrega al conjunto,  y asi dar cumplimiento a los 9  numeral
9.1  y  146  de  la  Ley  142  de  1994.,    Equipo  de  medida  denominado  totalizador,  con  el  cual  se
garantiza  el  registro  el  agua  potable  que  suministra  la  Empresa  al  conjunto  o  Club  Residencial
Cerritos  Campestre  P.H,   y  no  un  medidor  de  control,   como  afirma  el  señor  Lopez  Patiño,   y  
buscando confundir al funcionario de la SSPD,  al  argumentar que La Empresa negó la medición
individual sin demostrar la imposibilidad técnica de su instalación en las áreas comunes, y que la
respuesta  de  la  Empresa  es  evasiva  al  negarsele  sus  pretensiones,  reiterativas,  porque  esta
demostrado  con  las  inspecciones  técnicas  que  ha  realizado  el  prestador,   que  no  es  posible
instalar un micromedidor para que registre el consumo de un área común tan extensa, como si el
área comun fuera solo la unidad sanitaria de la porteria, y de manera amplia y suficiente se le ha
informado  qué  integra  el  área  comun,   (redes  locales  con  más  de  13.000  mt  de  longitud,  zonas
humedas,  2  piscina,  porteria,  salon  social,  2  cocinetas,  shut  de  basuras,   3  posetas,    4   llaves
terminales,  9  sanitarios,  11  lavamanos,  1  turco,  hidrantes,   en  la  Resolución  263629,   en  el
resuelve se le informa que debe realizar el pago de las sumas no reclamadas, dando aplicación al
artículo 155 de la Ley 142 de 1994,  porque no encontramos ninguna excepción para este cliente, 
para  que  prentenda  el  señor  Patiño  López,  que  no  se  le  exiga  a  ninguno  de  sus  mandantes  o
usuarios a los cuales reclama como intermediario o mandatario,  el  cumplimiento de esta norma, 
por lo cual no se ha omitido en este trámite tratar este asunto, como considera de manera arbitraria
el recurrente,  ni tampoco el prestador abusa de la posición dominante al negarle sus solicitudes de
información de varios años, pretendiendo desconocer el  artículo 154 de la Ley 142 de 1994;      
razón por la cual,   no se accedió en la Resolución    263629-52  a los pretensiones del señor
Antonio José,  enunciados en el escrito petitorio,  con numerales de 1 a 7 y se CONFIRMA la
decisión   263629-52,  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturado a la matrícula No.
19608662 Por la Empresa, respecto a la instalación de una micromedición para las áreas comunes
 Se  determinó  que  las  condiciones  técnicas  de  las  redes  hidráulicas  del  CONJUNTO  no
permiten  medición  individual  de  las  redes  de  las  áreas  comunes,  como  son  las  redes
locales, es decir, existe imposibilidad técnica para medición individual del área común.

Ahora  bien con respecto a la petición N°  5 sobre “ Reexpedir la factura actual sin las
sumas  en  reclamación,  que  es  el  valor  del  consumo  no  medido  sino  calculado  sin
cumplirse el presupuesto legal. Y, mientras se tramita la presente petición en todas sus
instancias incluido la eventual actuación por silencio administrativo positivo, no generar
orden  de suspensión o  corte  del  servicio y  no iniciar,  adelantar  o  proseguir  gestión  de
cobranza, por la matrícula de referencia.”

Nos permitimos precisar que la empresa no accede a esta solicitud    porque no  se ajusta
a derecho su pretensión de no cobrar consumo mientras se encuentre en trámite la reclamación,
solicitud  arbitraria  para  un  prestador,  porque  nada  exime  a  la  Empresa  para  no  liquidar
consumos,  mientras se encuentre en tramite una reclamación,   más cuando su pretensión es
ilegal,    por  lo  cual  la  Empresa  continuara  prestando  el  servicio  y  cobrando  el  consumo  de
acuerdo  al  excedente  que  resulte,  para  el  área  común,  el  cual  no  es  calculado,  sino



debidamente medido con un totalizador,   cumpliendo la legislación vigente,   y no acceder a su
pretensión, no se incurre en ningún SAP,  como usted quisiera que se le configure,   de manera
arbitraria,  igualmente se le informa que la Empresa no genera ordenes de corte a los inmuebles
que se encuentran en tramite de reclamación y recursos,  pero el  usuario  puede solicitar  en el
centro  de  servicios  la  expedición  de  las  facturas  con  las  sumas  que  no  son  objeto  de
reclamación,  no se iniciara gestión de cobranza de los periodos pendientes en reclamación.

   

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Lo anterior con fundamento legal en: 

 Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 que manifiesta lo siguiente:

“Los actos administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión
sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si
estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los
recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el
silencio administrativo positivo.”

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las  empresas  están en la obligación de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo
promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo
medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios
Públicos.”

EL DECRETO 1077 DE 2015,  consagra:  

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.13. De  los  medidores  generales  o  de  control. En  el  caso  de  edificios  o
unidades inmobiliarias cerradas podrá existir un medidor de control inmediatamente aguas abajo de la



acometida.  Deben  existir  medidores  individuales  en  cada  una  de  las  unidades  habitacionales  o  no
residenciales que conforman el edificio o las unidades inmobiliarias o áreas comunes.

Las  áreas  comunes de edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  deben disponer  de  medición que
permitan  facturar  los  consumos  correspondientes.  De  no  ser  técnicamente  posible  la  medición
individual  del  consumo de  áreas  comunes,  se  debe  instalar  un  medidor  general  en  la  acometida  y
calcular  el  consumo  de  las  áreas  comunes  como  la  diferencia  entre  el  volumen  registrado  por  el
medidor general y la suma de los consumos registrados por los medidores individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

LEY 1755 DEL 2015

Artículo  19. Peticiones  irrespetuosas,  oscuras  o  reiterativas. Toda  petición  debe  ser
respetuosa so pena de rechazo.  Solo cuando no se comprenda la  finalidad u objeto  de la
petición esta se devolverá al interesado para que la corrija o aclare dentro de los diez (10)
días siguientes.  En caso de no corregirse o  aclararse,  se archivará la  petición.  En ningún
caso se devolverán peticiones que se consideren inadecuadas o incompletas.
 
Respecto  de  peticiones  reiterativas  ya  resueltas,  la  autoridad  podrá  remitirse  a  las
respuestas  anteriores,  salvo  que  se  trate  de  derechos  imprescriptibles,  o  de  peticiones
que  se  hubieren  negado por  no  acreditar  requisitos,  siempre  que  en  la  nueva  petición  se
subsane.

 Decreto 1077 de 2015, específicamente e artículo 2.3.1.3.2.3.13, que en su parte
pertinente  dispone:  “(…)  Las  áreas  comunes  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias
cerradas  deben  disponer  de  medición  que  permitan  facturar  los  consumos
correspondientes.  De  no  ser  técnicamente  posible  la  medición  individual  del
consumo de áreas comunes, se debe instalar un medidor general en la acometida y
calcular  el  consumo  de  las  áreas  comunes  como  la  diferencia  entre  el  volumen
registrado  por  el  medidor  general  y  la  suma  de  los  consumos  registrados  por  los
medidores individuales.

 Concepto  del  Grupo  de  Reacción  Inmediata  de  la  Dirección  Técnica  para  la
Gestión  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  la  Superintendencia  De  Servicios
Públicos Domiciliarios (SSPD No. 20164100680421), estableció que la facturación
par  áreas  comunes  con  base  en  los  registros  del  totalizador  es  procedente,  sólo
cuando  no  es  técnicamente  posible  su  medición,  para  lo  cual,  se  transcribe  lo
pertinente:    “Así  las  cosas,  encuentra  esta  coordinación  que  la  facultad  de  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  S.A.,  para  realizar  el  cobro  del  servicio  de
acueducto  a  través  de  la  diferencia  entre  el  volumen  registrado  por  el  medidor
totalizador  y  la  suma  de  los  consumos  registrados  por  los  medidores  individuales,
está dada no porque las unidades inmobiliarias cuenten con una sola acometida de
entrada ;  sino porque no es técnicamente posible la medición del  agua que fluctúa
entre la red de acueducto que parte desde el punto de entrega de la acometida y el
punto  donde  se  encuentran  ubicados  cada  uno  de  los  medidores  de  las  unidades
privadas.

Lo anterior, teniendo en cuenta que las redes internas desplegadas al interior de una unidad
inmobiliaria  son  susceptibles  de  fugas,  filtraciones  y  puntos  hidráulicos  o  conexiones
irregulares que dificultan controlar la totalidad de los consumos que se generan al interior de
la copropiedad.” 

 Concepto No. SSPD (515) del 30-07-2018 a través del cual  sin vacilación indican
que  los  daños,  mantenimiento  y  reparación  de  las  redes  internas  de  servicios
públicos de una P.H son responsabilidad de la persona que surge por imperio de la



Ley 675 de 2001, así las cosas si se tiene que la RED INTERNA HIDRÁULICA de
las áreas comunes es de P.H, el volumen de agua que circula por ella, que llega sin
medición individual antes de las unidades privadas, no es de aquellos volúmenes de
agua no contabilizada que  deben ser  asumidos  por  la  Empresa,  y  que  justamente
por la imposibilidad de la medición debe ser asumida por ellos, y no puede perderse
por la Empresa.

 Ley 675 de 2001 Artículo 32, en su parágrafo único establece:

“PARÁGRAFO:  Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a zonas comunes, la
persona jurídica que  surge como efecto de la constitución al  régimen de propiedad horizontal  podrá
ser considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita,
caso en el  cual  el  cobro  del  servicio  se hará únicamente  con  fundamento  en  la  lectura  del  medidor  
individual  que  exista  para  las  zonas  comunes;  en  caso  de  no  existir  dicho  medidor,  se  cobrará  de
acuerdo  con  la  diferencia  del  consumo que  registra  el  medidor  general  y  la  suma  de  los  medidores
individuales. 

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense las
siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a
los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANTONIO
JOSE  LOPEZ  PATIÑO  identificado  con  C.C.  No.  16214686  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO FACTURADO - SISTEMA DE FACTURACION
, de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. El consumo
del área común, es debidamente registrado en el totalizador y se liquida mensuamente,
determinando el precio,  con fundamento en el artículo 146 de La Ley 142 de 1994, y no
es  calculado  o  sin  medición,   cuenta  con  totalizador  a  la  entrada  en  la  Acometida
principal  que  abastece   el  conjunto.   No  se  accede  a  las  pretensiones  del  oficio   
10825MAC1670P,  ni modifica el consumo facturado al área común del período de junio
en el cual se le liquidaron 1594 m3.

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente



resolución al señor ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO enviando citación a Dirección de
Notificación:,  CARRERA 9 NO. 18B-15 AP 424 haciéndole entrega de una copia  de la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19608662  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 272269-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) WILLIAN MARIN y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 272269-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario WILLIAN MARIN

Matrícula No 1128347

Dirección para Notificación
CR 13 # 46- 32 LC 1TURIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5220724
Resolución No. 272269-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272269 de 2 DE JULIO DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  JULIO  DE  2025  el  señor  WILLIAN  MARIN  identificado  con  C.C.  No.  18602719,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 272269 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1128347 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 13 # 46-  32 LC 1 AV.30.AGOSTO, Barrio
TURIN en los periodos facturados 2025-3,2025-5,2025-6,2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula
No. 1128347 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 537 m3 454 m3 83 m3 2 m3

Cobro por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Queda pendiente por facturar
81 m3

Mayo 454 m3 368 m3 86 m3 2 m3

Cobro por promedio se
descontó 7 m3 de consumo
promedio en marzo y abril

quedando para facturar 79 m3 y
se facturó consumo promedio

de 2 m3
 (Art. 146-Ley 142/94)

Queda pendiente por facturar
77 m3

Abril 368 m3 368 m3 0 m3 4 m3 Cobro por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 368 m3 368 m3 0 m3 3 m3 Cobro por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 03 de Julio de 2025,
en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  “Instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funciona  correctamente,  predio  desocupado,
posible consumo. Equipo de medida P1215MMCMX28819AA lectura 537 m3”. 

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que en el periodo de   Marzo y
Abril de 2025 el lector reportó la lectura de 368 m3 con la novedad de MEDIDOR FRENADO por lo tanto,
el sistema le facturó consumo promedio de 3 y 4 m3 más los cargos fijos.

En el periodo de Mayo de 2025  el predio tuvo una diferencia de lectura de 86 m3 el sistema descontó 7
m3 de consumo promedio facturado en el  periodo de Marzo  y Abril  de 2025 quedando para facturar  79
m3  de  los  cuales  se  le  facturaron  2  m3  consumo  promedio  (mientras  se  confirmaba  las  causas  del
consumo elevado), dejando así un consumo acumulado de 77 m3 pendientes por facturar.

En  el  periodo  de  Junio  de  2025  el  predio  tuvo  una  diferencia  de  lectura  de  83  m3  de  los  cuales  se  le



facturaron 2 m3 consumo promedio  (mientras  se confirmaba las  causas  del  consumo elevado),  dejando
así un consumo acumulado de 81 m3 pendientes por facturar.

Así el usuario manifieste que el predio se encuentra desocupado y por ende no debe tener  consumo, se
observa  que  en  los  periodos  de  Mayo  y Junio  de  2025  ha  presentado  un  alto  consumo,  la  Empresa  ha
facturado consumo promedio, quedando pendiente por facturar para los próximos periodos 158 m3, se le
recuerda que si el predio está desocupado debe mantener cerrada la llave de paso.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 1128347
por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Marzo,  Abril,  Mayo  y  Junio  de  2025,  no  serán  objeto  de
modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por WILLIAN MARIN identificado con
C.C.  No.  18602719  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
WILLIAN MARIN enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 13 # 46- 32 LC 1 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: WILLIAN MARIN la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1128347 a partir de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 272257-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GUILLERMO RAMIREZ VALDES y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 272257-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario GUILLERMO RAMIREZ VALDES

Matrícula No 1815273

Dirección para Notificación
MZ 7 CS 222 PS 2CAMILO LAS MERCEDES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5219574
Resolución No. 272257-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272257 de 2 DE JULIO DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE JULIO DE 2025 el señor GUILLERMO RAMIREZ VALDES identificado con C.C. No.
10079916,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  272257  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1815273 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: MZ 7 CS 222 PS 2 ,
Barrio CAMILO LAS MERCEDES en los periodos facturados 2025-5,2025-6,2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

En  éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 03 de Julio de 2025,
en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON  FERNANDO
RENDÓN  “Se  visitó  predio,  se  revisaron  instalaciones  hidráulicas  y  todo  está  en  buen  estado,
medidor  registra  leve  consumo  con  llaves  cerradas.  Equipo  de  medida  P1815MMRSA109085AA
lectura 1122 m3”. 

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  período  de  Abril,  Mayo  y Junio  de
2025, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero
del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a
que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos
disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

Es de tener en cuenta la observación “Medidor registra leve consumo con llaves cerradas” es posible
que en el predio se presente una fuga interna, a la fecha la Empresa no cuenta con el servicio disponible
del  geófono,  por  lo tanto,  se le  recomienda que de  forma particular  contrate  el  servicio  de  geófono  para
ubicar  la  fuga,  realizar  las  reparaciones  pertinentes  y  así  evitar  incrementos  en  su  facturación,  una  vez
halle la fuga puede presentar en el centro de servicios de la Empresa el informe del  geófono particular  e
iniciar la reclamación por el consumo facturado.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el  aparato de medida y facturados a la matrícula No. 1815273
por la Empresa, respecto al período de Abril, Mayo y Junio de 2025, no serán objeto de modificación o
reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario



y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por GUILLERMO RAMIREZ VALDES
identificado  con  C.C.  No.  10079916  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
GUILLERMO  RAMIREZ  VALDES  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  7  CS  222  PS  2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  GUILLERMO  RAMIREZ  VALDES  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 1815273 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 272264-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) BLANCA AURORA RESTREPO QUERUBI  y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 272264-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario BLANCA AURORA RESTREPO QUERUBI

Matrícula No 1153402

Dirección para Notificación
VIA LA.VIRGINIANUEVO CAIMALIITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 272264-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272264 de 2 DE JULIO DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE JULIO DE 2025 la señora BLANCA AURORA RESTREPO QUERUBI identificado con
C.C.  No.  42028245,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  272264  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el  servicio de acueducto  y alcantarillado N° 1153402 Ciclo:  16 ubicada en:VIA LA.VIRGINIA Casa 149  A
(BARRIO NUEVO), Barrio NUEVO CAIMALIITO en los periodos facturados 2025-3,2025-2,2025-5,2025-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Se aclara que mediante este acto administrativo no se hará pronunciamiento respecto a las pretensiones
de re liquidar el cobro de las facturas de los periodos de FEBRERO de 2025 por 29 m3, ya que este fue
objeto  de  debate  y  se  generó  respuesta  mediante  resolución  269884-52  del  12  de  Marzo  de  2025,
otorgándole los recursos de que trata el artículo 154 de la Ley 142 de 1994 según el caso y garantizando el
derecho Constitucional al debido proceso y el derecho de defensa y contradicción.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  período  de  Marzo  de  2025,  los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo
146 de la Ley 142 de  1994   establece:   “La Empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” En el periodo
de  Marzo  el  medidor  avanzó  de  264  m3  a  292  m3  arrojando  una  diferencia  de  28  m3  los  cuales  se
facturaron en su totalidad.

En  el  periodo  de  Abril  de 2025  el  equipo de medida  no  registro  consumo,  por  lo  tanto,  la  Empresa  solo
facturó los cargos fijos al predio.

Ahora, en el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que en el periodo de
Mayo y Junio de 2025 el lector reportó la lectura de 292 m3 con la novedad de REVISAR MEDIDOR por
lo tanto, el sistema le facturó consumo promedio de 20 m3 más los cargos fijos.

Teniendo  en  cuenta  que  el  grupo  de  medición  ya  instaló  en  el  predio  el  nuevo  equipo  de  medida
H25VA259603 y lo manifestado por  la usuario que  el  predio  cuenta  con  una ocupación de  una persona,
razón por la cual la Empresa considera procedente reliquidar el consumo facturado en el periodo de Mayo
y Junio de 2025 a 4 m3 consumo por aforo, se confirma el cobro de los cargos fijos.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que el  consumo facturado a la matrícula No. 1153402 por la Empresa,  respecto al
período de Mayo y Junio de 2025, serán objeto de modificación, por lo cual, SE  ACCEDE a reliquidar 
por parte de éste Departamento, se confirma el consumo y cargos fijos facturado en los periodos de Marzo
y Abril de 2025, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -42114 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 421 4 20 8619 43097 -34477

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-5 421 4 13 -5965 -19385 13420

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-6 421 4 20 8619 43097 -34477

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-6 421 4 13 -5965 -19385 13420

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE PARCIALMENTE el reclamo presentado por BLANCA AURORA
RESTREPO QUERUBI identificado con C.C. No. 42028245 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
BLANCA  AURORA  RESTREPO  QUERUBI  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA
LA.VIRGINIA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial, ordenar a: BLANCA AURORA RESTREPO QUERUBI la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1153402  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 272262-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIR LOPEZ MONTOYA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 272262-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario JAIR LOPEZ MONTOYA

Matrícula No 81489

Dirección para Notificación
CL 10 # 11- 51 PS 3COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5221104
Resolución No. 272262-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272262 de 2 DE JULIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE JULIO DE 2025 el señor JAIR LOPEZ MONTOYA identificado con C.C. No.
10122835,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  272262  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  81489  Ciclo:  1  ubicada  en  la
dirección: CL 10 # 11- 51 PS 3 , Barrio COROCITO en los periodos facturados 2025-5,2025-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE JULIO DE 2025
realizada por  FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario  de la  Empresa,
se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA71279AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 1298 m3.  Se llama al teléfono de la usuaria, la cual no contesta, se visita predio y
se observa en terreno, que se encuentra solo, se observa medidor, durante 5 minutos y, este no
registra”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 81489, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio       1288 m3 1266 m3 22 m3 22 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo      1266 m3 1244 m3 22 m3 22 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la empresa en el periodo  MAYO Y JUNIO DE 2025,  ha facturado los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio,

 Para el periodo de mayo de 2025, el equipo de medida avanzó (1244 m3 a 1266
m3), arrojando una diferencia de lectura de 22 m3.

 Para el periodo de junio de 2025, el equipo de medida avanzó (1266 m3 a 1288
m3),  arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  22  m3,  en  la  visita  técnica  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.



Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  MAYO  Y  JUNIO  DE  2025,  ES  CORRECTO  y  no  será
modificado,  porque la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato
de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de



la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAIR  LOPEZ
MONTOYA identificado  con  C.C.  No.  10122835  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) JAIR LOPEZ MONTOYA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 10 # 11- 51
PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: JAIR LOPEZ MONTOYA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
81489 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 272253-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MIGUEL GARCIA DIAZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 272253-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario MIGUEL GARCIA DIAZ

Matrícula No 1639673

Dirección para Notificación
MZ 46 CS 8CORALES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5219572
Resolución No. 272253-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272253 de 2 DE JULIO DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE JULIO DE 2025 el señor MIGUEL GARCIA DIAZ identificado con C.C. No. 17166303,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 272253 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1639673 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: MZ 46 CS 8 , Barrio CORALES en el periodo
facturado 2025-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

En  éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 03 de Julio de 2025,
en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON  FERNANDO
RENDÓN  “Se  visitó  predio,  se  revisaron  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado
todas, medidor registra consumo bien, no registra consumo con llaves cerradas. Equipo de medida
P1615MMRSA90906AA lectura 2526 m3”. Se determina que el incremento en el consumo se debe a la
utilización normal del servicio, se desvirtúa error del lector, en el predio no se presentan fugas que estén
afectando su consumo.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  período  de  Junio  de  2025,  los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo
146 de la Ley 142 de  1994   establece:   “La Empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” En el periodo
de  Junio  el  medidor  avanzó  de  2493  m3  a  2521  m3  arrojando  una  diferencia  de  28  m3  los  cuales  se
facturaron en su totalidad.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el  aparato de medida y facturados a la matrícula No. 1639673
por la Empresa, respecto al período de Junio de 2025, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por
concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento



principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MIGUEL  GARCIA  DIAZ
identificado  con  C.C.  No.  17166303  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
MIGUEL GARCIA DIAZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 46 CS 8 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar  a:  MIGUEL GARCIA DIAZ la  cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1639673 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 272302-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FABIO JESUS PINO CARDONA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 272302-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario FABIO JESUS PINO CARDONA

Matrícula No 1700921

Dirección para Notificación
CR 4 # 4- 58PUENTE BLANCO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5222080
Resolución No. 272302-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272302 de 3 DE JULIO DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE JULIO DE 2025 el  señor  FABIO JESUS PINO CARDONA identificado  con  C.C.  No.
18560797,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  272302  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1700921 Ciclo: 16 ubicada en:CR 4 # 4- 58 PUENTE BLANCO,
Barrio PUENTE BLANCO en los periodos facturados 2025-3,2025-2,2025-6,2025-5,2025-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 07 de Julio de 2025, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  ARIEL  ORLAN  CHALA
“Instalaciones en buen estado, medidor recién cambiando. Equipo de medida H23VA259686 lectura
actual 0 m3”.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el período de Febrero y Marzo de 2025,
los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo  establecido  en  el  inciso  primero  del
artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos
disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”
En el periodo de Febrero el medidor avanzó de 2148 m3 a 2170 m3 arrojando una diferencia de 22 m3 los
cuales se facturaron en su totalidad.

En el periodo de Marzo el medidor avanzó de 2170 m3 a 2192 m3 arrojando una diferencia de 22 m3 los
cuales se facturaron en su totalidad.

Ahora,   se  observa que  en  el  periodo  de   Abril,  Mayo y Junio  de 2025  el  lector  reportó  la  novedad  de
MEDIDOR FRENADO por  lo tanto,  el  sistema le  facturó  consumo promedio  de  30,  31  y 32  m3  más  los
cargos fijos.

Teniendo en cuenta lo manifestado por  el  funcionario encargado de realizar  la visita técnica en donde el
grupo  de  medición  ya  realizó  el  cambio  de  equipo  de  medida,  razón  por  la  cual  la  Empresa  considera
procedente reliquidar el consumo facturado en el periodo de Abril, Mayo y Junio de 2025 a 10, 9 y 3 m3
consumo por diferencia de lectura, se confirma el cobro de los cargos fijos.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que el  consumo facturado a la matrícula No. 1700921 por la Empresa,  respecto al
período  de  Abril,  Mayo  y  Junio  de  2025,  serán  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE   ACCEDE  a
reliquidar  por parte de éste Departamento, se confirma el consumo facturado en el periodo de Febrero y
Marzo de 2025, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del



servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -138927 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-4 421 10 13 -8275 -10757 2482

AJUSTE A LA
DECENA

2025-4 421 0 0 -1 -5 4

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-6 421 3 13 -2482 -10757 8275

AJUSTE A LA
DECENA

2025-6 421 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-5 421 9 13 -7447 -10757 3310

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 421 9 30 19394 64645 -45252

AJUSTE A LA
DECENA

2025-5 421 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 421 10 32 21548 68955 -47406

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-6 421 3 31 6465 66800 -60336

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones



que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  FABIO  JESUS
PINO  CARDONA  identificado  con  C.C.  No.  18560797  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
FABIO JESUS PINO CARDONA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 4 #  4-  58 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial, ordenar a: FABIO JESUS PINO CARDONA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1700921 a partir de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 272314-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LAURA MARCELA MARULANDA NAVARRO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 272314-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario LAURA MARCELA MARULANDA NAVARRO

Matrícula No 19605956

Dirección para Notificación
CR 6 B # 39 - 21 PS 3SAN ESTEBAN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5222386
Resolución No. 272314-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272314 de 3 DE JULIO DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  3  DE JULIO DE 2025  la  señora LAURA MARCELA MARULANDA NAVARRO identificada
con C.C. No. 1118821212, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 272314 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19605956 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 6 B # 39 - 21 PS
3 , Barrio SAN ESTEBAN en los periodos facturados 2025-5,2025-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

En  éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 05 de Julio de 2025,
en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO
OSORIO “Instalaciones en buen estado, medidor funciona correctamente, vive una persona, predio
con  un  baño.  Equipo  de  medida  P1515MMRSA75589AA  lectura  458  m3”.  Se  determina  que  el
incremento en el consumo se debe a la utilización normal del servicio, se desvirtúa error del lector, en el
predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el período de Mayo y Junio de 2025, los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo
146 de la Ley 142 de  1994   establece:   “La Empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” En el periodo
de  Mayo  el  medidor  avanzó  de  414  m3  a  444  m3  arrojando  una  diferencia  de  30  m3  los  cuales  se
facturaron en su totalidad.

En el periodo de Junio el medidor avanzó de 444 m3 a 452 m3 arrojando una diferencia de 8 m3 los cuales
se facturaron en su totalidad.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
19605956 por la Empresa, respecto al período de Mayo y Junio de 2025, SON CORRECTOS, ya que se
está  facturando  por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y



el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LAURA MARCELA MARULANDA
NAVARRO  identificado  con  C.C.  No.  1118821212  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
LAURA MARCELA MARULANDA NAVARRO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 6 B # 39 -
21 PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LAURA  MARCELA  MARULANDA  NAVARRO  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la
Matrícula No. 19605956 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 272294-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIO AGUIRRE y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 272294-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario MARIO AGUIRRE

Matrícula No 19628044

Dirección para Notificación
CL 153 # 22 - 40 BLQ 2 APTO  107GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5221388
Resolución No. 272294-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272294 de 3 DE JULIO DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  JULIO  DE  2025  el  señor  MARIO  AGUIRRE  identificado  con  C.C.  No.  4515141,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 272294 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  19628044  Ciclo:  16  ubicada  en  la  dirección:  CL  153  #  22  -  40  BLQ  2  APTO   107
CONJUNTO RESIDENCIAL NOBORI, Barrio GALICIA en el periodo facturado 2025-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

En  éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 05 de Julio de 2025,
en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO
OSORIO “Predio  desocupado  instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funciona  correctamente,  se
realiza  trabajos  de  mampostería  hace  días.  Equipo  de  medida  A21N071746  lectura  459  m3”.  Se
determina que el incremento en el consumo se debe a la utilización normal del servicio, se desvirtúa error
del lector, en el predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  período  de  Junio  de  2025,  los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo
146 de la Ley 142 de  1994   establece:   “La Empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” En el periodo
de  Junio  el  medidor  avanzó  de  420  m3  a  438  m3  arrojando  una  diferencia  de  18  m3  los  cuales  se
facturaron en su totalidad.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
19628044  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Junio  de  2025,  SON CORRECTOS,  ya  que  se  está
facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación
o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  MARIO  AGUIRRE  identificado
con  C.C.  No.  4515141  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
MARIO  AGUIRRE  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  153  #  22  -  40  BLQ  2  APTO   107
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIO  AGUIRRE  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19628044 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 272299-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ESTELLA ARENAS BETANCURT y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 272299-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario ESTELLA ARENAS BETANCURT

Matrícula No 752857

Dirección para Notificación
CL 71 # 36 - 42GUADALUPE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5222570
Resolución No. 272299-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272299 de 3 DE JULIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE JULIO DE 2025 la señora ESTELLA ARENAS BETANCURT identificado con
C.C. No. 24413008, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 272299 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  752857  Ciclo:  14  ubicada  en  la
dirección: CL 71 # 36 - 42 , Barrio GUADALUPE en el periodo facturado 2025-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE JULIO DE 2025
en  la  que  participó  la  señora  Amparo  Grajales  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1515MMRSA79272AA  el cual registra una lectura acumulada de 2104
m3.  “Este medidor surte predio de 2 pisos, se reviso el 2 piso y no existen fugas, no se pudo
revisar  el  1  piso,  ya  que  en  el  momento  de  la  visita,  se  encuentra  solo,  se  observa  medidor
durante 5 minutos y, este no registra”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 752857, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio    2098 m3 2074 m3 24 m3 24 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  JUNIO  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  24  m3,  avanzó  de
(2074 m3 a 2098 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de
la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,



este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  JUNIO  DE  2025,  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ESTELLA  ARENAS
BETANCURT identificado con C.C. No. 24413008 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) ESTELLA ARENAS BETANCURT enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 71
# 36 - 42 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ESTELLA  ARENAS  BETANCURT  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 752857 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 272322-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA CECILIA MONTES HOYOS y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 272322-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario GLORIA CECILIA MONTES HOYOS

Matrícula No 431437

Dirección para Notificación
MZ 11 A CS 4BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5223851
Resolución No. 272322-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272322 de 3 DE JULIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE JULIO DE 2025 la señora GLORIA CECILIA MONTES HOYOS identificado
con  C.C.  No.  24546174,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  272322
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 431437 Ciclo: 15 ubicada
en  la  dirección:  MZ  11  A  CS  4  ,  Barrio  BELMONTE  en  los  periodos  facturados
2025-5,2025-6,2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE JULIO DE 2025
en la que participó realizada por Cecilia Rossi como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1715MMRSA106816AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1135  m3.   “PREDIO
DESOCUPADO  instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente,  hace  20  días
desocupado, igualmente hubo un daño ya corregido, manifiesta una señora”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 431437, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio  1119 m3 1100 m3 19 m3 19 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo  1100 m3 1088 m3 12 m3 12 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril   1088 m3 1077 m3 11 m3 11 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ABRIL,  MAYO  Y  JUNIO  DE  2025,  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo se debe a la utilización del servicio,

 para el periodo de abril de 2025, el equipo de medida avanzó (1077 m3 a 1088),
arrojando una diferencia de lectura de 11 m3.



 para  el  periodo  de  mayo  de  2025,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1088  m3  a
1100), arrojando una diferencia de lectura de 12 m3.

 para el periodo de junio de 2025, el equipo de medida avanzó (1100 m3 a 1119),
arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  19  m3,  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  ABRIL,  MAYO  Y  JUNIO  DE  2025,  ES  CORRECTO  y  no
será  modificado,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el
aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLORIA  CECILIA
MONTES HOYOS identificado con C.C. No. 24546174 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) GLORIA CECILIA MONTES HOYOS enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ
11 A CS 4 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  GLORIA  CECILIA  MONTES  HOYOS  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 431437 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 272310-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAVIER PULIDO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 272310-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario JAVIER PULIDO

Matrícula No 1913326

Dirección para Notificación
CL 82 C # 31- 22 MZ 23 CS 8ALTAVISTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5222564
Resolución No. 272310-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272310 de 3 DE JULIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE JULIO  DE el  señor  JAVIER PULIDO identificado con C.C.  No.  81741190,
obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  272310  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1913326  Ciclo:  11  ubicada  en  la
dirección: CL 82 C # 31-  22 MZ 23 CS 8 URBANIZACION ALTAVISTA, Barrio ALTAVISTA en
los periodos facturados 2025-5,2025-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE JULIO DE 2025
realizada por  FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario  de la  Empresa,
se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida tiene instalado el Medidor N° H24VA394138  el cual registra una lectura acumulada
de 48 m3.  “Se llama al teléfono del usuario, el cual no contesta, se visita predio y se observa en
terreno, que se encuentra solo, se observa medidor durante 5 minutos y, este no registra”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1913326, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio  44 m3 34 m3 10 m3 10 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo  34 m3 18 m3 16 m3 16 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril   18 m3 9 m3 9 m3 9 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ABRIL,  MAYO  Y  JUNIO  DE  2025,  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo se debe a la utilización del servicio,

 para  el  periodo  de  abril  de  2025,  el  equipo  de  medida  avanzó  (9  m3  a  18),
arrojando una diferencia de lectura de 9 m3.

 para  el  periodo  de  mayo  de  2025,  el  equipo  de  medida  avanzó  (18  m3  a  34),
arrojando una diferencia de lectura de 16 m3.



 para  el  periodo  de  junio  de  2025,  el  equipo  de  medida  avanzó  (34  m3  a  44),
arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  10  m3,  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  ABRIL,  MAYO  Y  JUNIO  DE  2025,  ES  CORRECTO  y  no
será  modificado,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el
aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAVIER  PULIDO
identificado con C.C. No. 81741190 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) JAVIER PULIDO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 82 C # 31- 22 MZ
23 CS 8 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: JAVIER PULIDO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por  el  servicio  de acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1913326 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 272315-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ESPERANZA MENDOZA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 272315-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario ESPERANZA MENDOZA

Matrícula No 19611286

Dirección para Notificación
CALLE 141 # 15 A - 32  MZ 2 CS 30GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5222576
Resolución No. 272315-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272315 de 3 DE JULIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha  3  DE JULIO  DE 2025 la  señora  ESPERANZA MENDOZA identificado  con  C.C.
No.  42058139,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  272315  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19611286  Ciclo:  16  ubicada  en  la
dirección: CALLE 141 # 15 A - 32  MZ 2 CS 30 CLUB RESIDENCIAL CERRITOS CAMPESTRE 
ET 3, Barrio GALICIA en el  periodo facturado 2025-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE JULIO DE 2025
realizada por CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1615MMRSA90648AA  el cual registra una lectura acumulada de 711
m3. “predio deshabitado llave de paso cerrada, no hay nadie y no contestan el teléfono”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19611286, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Mayo      690 m3 674 m3 16 m3 16 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MAYO  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  16  m3  avanzó  de
(674 m3 a 690 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  MAYO  DE  2025  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ESPERANZA
MENDOZA  identificado  con  C.C.  No.  42058139  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) ESPERANZA MENDOZA enviando citación a Dirección de Notificación:, CALLE 141 #
15 A - 32  MZ 2 CS 30 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: ESPERANZA MENDOZA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19611286 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 272285-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUDITH BARENO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 272285-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario JUDITH BARENO

Matrícula No 19643452

Dirección para Notificación
CL 106 # 13 - 75 TORRE 5 APTO  5116BELMONTE BAJO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5222572
Resolución No. 272285-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272285 de 3 DE JULIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  JULIO  DE  2025  la  señora  JUDITH  BARENO  identificado  con  C.C.  No.
51752451,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  272285  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19643452  Ciclo:  13  ubicada  en  la
dirección:  CL 106 #  13 -  75 TORRE 5 APTO  5116 SENDEROS DE SAN SILVESTRE,  Barrio
BELMONTE BAJO en el periodo facturado 2025-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE JULIO DE 2025
realizada por CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado  el  Medidor  N°  H24VA398443   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  9  m3.
“PREDIO DESOCUPADO instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente anexo
foto del medidor y la lectura actual”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19643452, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio    9 m3 0 m3 9 m3 910 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  JUNIO  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 9 m3, avanzó de (0
m3 a 9 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas



de  Pereira  en  el  periodo  de  JUNIO  DE  2025,  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUDITH  BARENO
identificado con C.C. No. 51752451 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  JUDITH  BARENO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  106  #  13  -  75
TORRE 5 APTO  5116 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago



total  o  parcial,  ordenar  a:  JUDITH  BARENO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19643452 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 272303-52 de 11 DE JULIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANDRéS FERNANDO ATEHORTúA HINCAPIé y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 272303-52

Fecha Resolución 11 DE JULIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario ANDRéS FERNANDO ATEHORTúA HINCAPIé

Matrícula No 821017

Dirección para Notificación
claudiarendon81@gmail.comTULCAN I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5222568
Resolución No. 272303-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 272303 de 3 DE JULIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  JULIO  DE  2025  el  señor  ANDRéS  FERNANDO  ATEHORTúA  HINCAPIé
identificado  con  C.C.  No.  1004798176,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
272303  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
821017 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CR 29 # 18- 136 BLQ 9 APTO 104 , Barrio TULCAN I
en el periodo facturado.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE JULIO DE 2025
en la que participó el  señor  Andrés atehortua como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
H23VA848566  el cual registra una lectura acumulada de 80 m3.  “Instalaciones en buen estado
medidor funciona correctamente anexo foto del  medidor  y la lectura actual  viven dos personas
dos baños, medidor recién instalado”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 821017, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio    74 m3 64 m3 10 m3 10 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  JUNIO  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 10 m3, avanzó de (64
m3 a 74 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,



este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  JUNIO  DE  2025,  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ANDRéS FERNANDO
ATEHORTúA  HINCAPIé  identificado  con  C.C.  No.  1004798176  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  ANDRéS  FERNANDO  ATEHORTúA  HINCAPIé  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, claudiarendon81@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago



total o parcial,  ordenar a: ANDRéS FERNANDO ATEHORTúA HINCAPIé la cancelación de las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 821017 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


